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JNTRODUCCIOM 

Ea indudable qu~ dentro de las primigenias runcionea de 

cualquier estado y particularmente, la administración de justicia 

ocupapun papel preponderante: pero además el poder judicial ea fa~ 

tor importantísimo para la consecución de la pez social. Por ello 

dentro de \ln estado social de derecho la atención en la judicature 

debe ocupar la atención preponderante de Jos que tienen s su cargo 

el bJcn público de la comunidad. 

Sl bien es cierto que en nuestra Patria hasta 1982 lea 

gobiernos no ae hablan preocupado mayormente por el tema judicial, 

cab• la honra al ¡oblerno del Presidente Miguel de la Madrid H. 

el haberse tomado en serlo eJ problema de la adminlatrac16n de JU! 

~lcia y el haber dado pasos muy Jmportantcs en ravor del poder ju

dicial federal. puea aunque dejando otros ramos en la administra -

ción de justicia (local, risenl 1 laboral, etc.,) e inclusive, al

~unos no loa abordó teniendo el deber constitucional de hacerlo, 

como es el coeo de la justicia administrativa federal y la agra

ria, no por ello vamos e dejar de alabar ln benéfica labor que h! 

zo en favor del Poder Judicial Federal. 

Sin embargo creemos que la reforma judicial federal no 

ha terminado, pues si contemplamos el panorama mundial que el d~ 

recho comparado nos proporciona, vemos que todavfa hay un largo 
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trecho por andar. como serla la declerac16n general de inconstitu

cionalidad, la proresional1zaci6n y formación de la judicatura, 

particulannente en l~ que se refiere a los sistemas de inereso y 

ascenso en todos sus niveles, asI como perfeccionar las garantías 

judiciales. 

Todo ello nos ha movido a la realización del presente 

trabajo que pretende ser nuestra tesis para optar al t!tulo de 

licenciado en derecho. Si bien, hemos querido tratar el tema de 

la administraci6n de justicia en M6xico, el mismo lo hemos tenido 

que circunscribir a la Suprema Corte de Justicia, ya que de querer 

asumir todo el problema Judicial correríamos el riesgo de rebasar 

en mucho los límites de una tesis de licenciatura, adem6s de caro-

cer de la capacidad personal necesaria para hacer un esfuerzo de 

tal envergadura. 

Así pues, hemos escogido a la Suprema Corte de Justicia 

como tema de la presente tesis, abordando los principales proble

mas de su estudio, como pueden ser: antecedentes hist6rtcos, as -

pectes comparativos, garantías Judicioleo y la estructura vigente 

en nuestro máximo tribunal. Pensamos que con esos cuotro aspee-

tos se analizan los aspectos m6s importantes de la Suprema Corte. 

Independientemente de la modestia de este trabajo, creemos 

que si bien el mismo no viene o optar nada nuevo al estudio 
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y comprena16n de nuestro máximo tribunal, si es una muestra del i~ 

terés que los estudiantes de derecho en México tenemos del proble

ma de la admin1atraci6n de Justicia y sobre todo de nuestro compr~ 

miso personal de luchar por una mejor Judicatura para nuestro M6 -

xico. 

No quiero concluir estas lineas introductorias sin ex -

presar un saradecimlento a la lnstituc16n que me formó como Abog~ 

do: La Universidad Panamericana, en donde la prcocupaci6n estriba 

no tanto en sacar técnicos le&istas sino humanistas con un serlo 

compromiso social hacia sus semejantes. 
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1.- El Comienzo y la Transición 

Tenemos que tomar como punto de partida de nuestro trnba

Jo al ano de 1821, ya que fue entonces, cuando México alcanzó su 

independencia política respecto a Esp&na, para ello, previamente, 

el "Plnn de Iguala" puede aer considerado el primer documento 

del MExico Independiente, pues bien, en su articulo 15 disponía la 

subsistencia de todas las ramas de la administración colonial a 

partir de la consumación do la independencia. En el mismo line~ 

miento lo miamo dispusieron loa Tratados de Córdoba de 24 de Ago~ 

to de 1821, en cuyo artículo 12 mandaba que, independizado el pa!~ 

se aobern6ae interinamente conforme a las leyes vigentes en ese en 
tonces, hasta que se fueran expidiendo las leyes nacionales. 

Consumada la independencia, el 27 de Septiembre de 1821, 

asumi6 el poder laJunta provisional de gobierno, tomando el titulo 

de "Soberana" y decretando el 5 de octubre de 1821 la habilitaci6n 

y confirmación de todas las autoridades coloniales interinamente; 

significando la permanencia de lo dispuesto por las Cortes de Cá

diz de 9 de Octubre de 1812 correspondiendo la Administración su

perior de Justicia en la Nueva Naci6n a las audiencias de México 

y CuadalaJara de acuerdo al reglamento de las audiencias y juzga

dos de primera instancia antes aludido. 
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El primer Congreso Constituyente decretó el 26 de Febrero 

de 1822 lo confirmación de todos los tribunales con el carActer de 

interinos. (1) 

La Soberana Junta gubernativo ordenó que la audiencia de 

México debería ejercer las funciones de Tribunal Supremo, de mane

ra interna hasta la creación de este último el 21 de Enero de 182Z 

La aprobación del re¡lamento provisional del imperio me

xicano eatableci6 la Junta Nacional Inati tuyente en euati tuc16n del 

Congreso Constituyente en Febrero de 1023. En el reglamento entes 

citado previno en sus ert!culos 78 e 80 lo creación de un Supremo 

Tribunal de Justicia, y aunque se eligieron y nombraron magiatra -

dos, muy poco duraron ya que el Congreso Constituyente reinstalado 

el 17 de Marzo decret6 nulos el 8 de Abril los actos de Iturbide 

como Emperador. 

El reglamento imperial ónicamente indicaba que el Supre

mo Tribunal de Justicia se compondría de nueve ministros y tendría 

las recultades que el reglamento del 9 de Octubre de 1812 debe a 

laa audiencias, as! como en términos generales la Conetituci6n 

de Cádiz otorgada al TrJbunel Supremo de Espaíle. Este mismo Co!!. 

greso decretó el 23 de Junio-de 1823, el establecimiento con ce -
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rticter de provisional de "El Supremo Tribunal de Justicia" para su

plir a le vieja audiencia territorial de ra!z colonial. 

Este tribunal estaba compuesto por trece ministros, inte

&rando 3 salas, la primera con tres y loa 2 siguientes con cinco e~ 

da una de ellas, contando con un fiscal para las 3 solas. Cabe B! 

ftalar que el nombramiento de loa Ministros lo haría en su momento 

el Congreso mediante una lista proporcionada por el Ejecutivo; a 6! 

te í.il timo ae le encomiendo la redacción del reglamento del Tribunal 

el cual nunca se llega a erigir. 

El Acta Constitutiva de la Federación, de 31 de Enero de 

1824, adopto la forma de gobierno republicano y federal, estable -

c!a en su articulo 18 que el poder judicial se ejercerla por una 

Corte Suprema de Justicia; formulando laa bases de ésta, en el de-

creto del 24 de Aaosto de 1624. Dictado por el Congreso Constit~ 

Yente, siendo éstas aplicadas a lo Ley Fundamental. 

2.- Nacimiento de la Suprema Corte 

Aprobada finalmente la Cona ti tuci6n Federal de loa Eat.! 

dos Unidos Mexicanos el 4 de Octubre de 1624; en la que disponía 

que nl Poder Judicial de la Federación se depositarla en una Cor

te Suprema de Justicia; según dictaba su articulo 123, integrada 

por once mlntstroa en 3 salas y un fiscal. 
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El cargo de Ministro era vitalicio y se realizl:Cba la ele~ 

c16n a través de las legislaturas de los estados con la califica -

c16n del Congreso de la Unión. 

La Corte Suprema de Justicia podía conocer de acuerdo al 

artículo 137 Constitucional de: 

a) Las controversias en que fuera parte cualquier entidad 

federativa. 

b) Lo referente a los contratos y negocios en el que el 

gobierno federal fuera parte, 

e) Opinar sobre "pase" o "retención" de letras pontificias. 

d) Conflictos de competencia Judicial. 

e) Decidir en Ultime instancia loa juicios políticos de 

responsabilidad en contra del Presidente y Vicepresi

dente de la República, Gobernadores y Secretarios de 

Estado. 

f) Causas de almirantazgo. 

g) Ofensas contra la Nación. 

h) Delitos de los Senadores y Diputados Federales {previo 

desafuero) as! como los empleados de Hacienda y del P~ 

der Judicial, 

i) Causas cicileo y penales de loo agentes diplomáticos y 

cónsules. 
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J) Infracciones de la Constltuc16n y leyes generales, 

De acuerdo ~on el decreto del 24 de Agosto de 1824 las l~ 

&islaturas de los estados procedieron el l& de Noviembre a la elec

c16n de ministros y fiscales siendo hasta el 23 de Diciembre de 

1824 cuando el Congreso de la Unión declaró quiénes deberían ocu -

par los cargos, cabe aeñalar el retraso que ocurrió, ya que el Co~ 

&reso los debería de haber dado el primer d!a del mea de Diciembre. 

En orden de antigüedad que a conttnuac16n señalamos, el 

Conareao de la Unión nombró a los primeros integrantes del m6s al 
to tribunal de la nación, a los SeHores Ministros: Miguel Dom!nguez, 

José Isidro Yáñez, Manuel de la Peña y Peña, Juan José Godoy, Fran

cisco Antonio Terrazo, José Joaquín Avilés y Quiroz, Antonio Mendea 

y Juan Ross Guzmán, como Ministro Fiscal fue nombrado Juan Bautia

te Morales. 

Por decreto del Congreso General Constituyente del 4 de 

Diciembre de 1824, se fijó como sueldo de Ministro y Fiscal de la 

Suprema Corte la cantidad de $4,000.00 pesos anuales. 

El Presidente de la República, Don Guadalupe Victoria, 

tomó el Juramento Constitucional de estos ministroa y así, el 15 

de Marzo de 1825 quedó formalmente instalada nuestra primera Su

prema Corte de Justicia de la Nación. 
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La creación de la Suprema Corte de Justicia trajo consigo 

la desaparición de la antigua audiencia de México, por lo que cada 

estado tuvo que crear un Tribunal Superior, junto con los juz¡edoa 

de primera instancia. Para la Ciudad de México y su Distrito Ju-

diciel; se hab!an establecido 6 Juzgados de letras desde la legis

lación gstidana 1 sin embargo con le supresión de la Audiencia, di

cha capitel se quedó sin tribunal superior, por lo que, las apela

ciones y' demás recursos ordinarios que ee originasen en dichos Ju: 

aedos capitalinos, deber!an ser resueltos por la propia Corte Su -

prema, mientras no se creara un tribunal de alzada para el Distri

to Federal. 

Establecemos lo anterior como lógico, si se considera 

que aún no se hab!a creado el Juicio de Amparo y los asuntos pre 

pica que en aquél entonces se otorgaron a le competencia del má

ximo Tribunal del pa!s eran muy pocos realmente, y si a ello agr! 

gamos el deplorable estado que guardaba la Hacienda Pública Fede

ral, vemos que no tenla mucho sentido crear un tribunal superior 

para el Distrito Federal y territorios federales os! como las f'u~ 

clones que le pudieran corresponder e éste, les ejerciera la Su

prema Corte de la Nación. 

En efecto, en el seno del senado de la República, se e~ 

tableció una "comisi.Sn encargada de fijar las bases para el erre-
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&lo de la adm1nietrac16n de justicia y loa negocios comunes, civi

les y criminales del Die tri to Federal" integrada por los sef1ores 

Pedro V~lez, Lorenzo Zavala y Florentino Martinez, na! pues, esta 

comisión especial presentó su informe el 30 de Abril de 1825 en el 

cual se indicaba que el Congreso de la Unión no solamente debla d~ 

terminar los tribunales que debían conocer los negocios comunes del 

Distrito y territorios federales, sino una ley que diera reglas p~ 

ra una mejor y más pronta administración de justicia. Para lo 

cual se elaboró un proyecto de reslamento para la administración 

de jueticia en loa ncaocios comunes, civiles y criminales del Dis

trito Federal, y los territorios de la Federación Mexicana. 

Por decreto del 12 de Mayo de 1626, el Congreso de lo 

Unión dispuso que lea solas segunda y tercera de la Suprema Corte 

de Justicia conocieran provisionalmente de la segunda y tercera 

instancio. De loe juicios civiles y penales pertenecientes no 

solamente al Distrito sino también a territorios federales, mie~ 

tras se expidiesen las leyes de administraci6n y justicia pnrn 

estas circunscripciones, 

El 14 de Febrero de 1826 el Congreso de la Uni6n dot6 

de ley ora!nica a la Suprema Corte, aunque no le di6 ese nombre 

sino el de basca para el reglamento de la Suprema Corte, ya que, 

como disponía el artículo 19 de esas bases, la propia corte deb~ 
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ria confeccionar su reglnrnento y los aranceles Judiciales, loe que 

tendrían que ser aprobados por los otros dos poderes, pare ello el 

Congreso Federal di6 entonces estas bases, c9nteniendo los linea 

mientes generalea de la organización interna de la Corte: Sebera 

nea considera que venta a ser su Ley Orgánica, en el sentido que 

nhora le damos a este término. 

Conforme lo anterior, el Congreso de la Unión aprobó el 

13 de Mayo del mismo ano el reglnrnento que debe observar la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la República, de acuerdo con el proyecto, 

por un lado los Ministros y aceptado el Poder Ejecutivo. Mi en-

tras tanto, le Corte se gobernó interinamente por lo dispuesto en 

el Reglamento del Supremo Tribunal de Espaíla, en lo que no se op~ 

siére al incipiente sistema jurídico mexicano, 

Las bases del 14 de Febrero en sus 47 artículos establ~ 

cían cómo se integrarían las tres salas de la Corte y ~ómo se s~ 

carian sus correspondientes presidentes {el presidente de la pri

mera sala seria el Presidente de la Corte) se establecía también 

c6mo se cubrirían las vacantes de los ministros por muerte, en -

fermedad, licencia, recuoaci6n, impedimento, jubilación o desti

tución, ceda sala contaría con un Secretario y un Portero, apar

te de Jos subalternos que dictaba el propio reglamento, as! mi~ 

mo el Secretarlo de lo primero ~ala seria también el secretario 
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de la Corte, en ella se daban las normas de competencia que anali-

zaremos más adelante. El fiscal deberla cuidar el interés de lo 

Federac16n. Las sentencias se tomarían por mayoría de votos, as! 

como las reglas para caso de empate. Se se~al6 un t6rm1no de B 

d!aa para pronunciar sentencia una vez concluido el negocio. Y 

•e seftalaban las visitas a las cárceles que serian de dos tipoa, 

¡eneralea cuando aaiat!an todos loa ministros y particulares cua~ 

do únicamente aaiat!an tres, por último las bases que hemos venido 

indicando prohibían a los Minlatros tener comisi6n alguna, ejercer 

como abogados o árbitros y dar consultas al gobierno, salvo a lo 

relativo al pase o la retenci6n de loa Documentos Pontificios. 

Estableceremos como lo hablamos indicado las normas de competencia: 

a) Ls Suprema Corte conocería en primera, segunde y terc~ 

ra instancia: 

lo. En todos loa juicios contenciosos citados entre dos e~ 

tsdos de la unión en los que debería recaer sent~ncia 

~ormal. 

2o. En los que se promoviesen contra un Estado por uno o 

más vecinos de otro. 

Jo, En los que, con arreglo a la Constitución se instruy~ 

ren contra el Presidente o Vicepresidente de la Repú

blica, 
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4o. En loe juicios penales enderezados contra Dtputados 

Federales y Senadores. 

So. En los ~eguidos contra los secr~tarios de despacho. 

60. Cuando surgiesen disputas sobre negocios celebrados 

por el Gobierno Federal o por 6rden expresa de éste. 

7o. En los negocios civiles y penoles de los agentes 

diplomáticos. 

So. En las causas criminales que se formasen contra los 

jueces de circuito por delitos cometidos en el de

eempei\o de su cargo. 

9o. En las causas de los gobernadores de los estados, 

que habla ol articulo 38 constitucional, es decir 

el juicio político de responsabilidad. 

La tercero instancia únicamente podría ser acogida por 

aquellos asuntos que excediésen de la cantidad de $2,000,00 pesos. 

Cuando el negocio admit16se tres instancias. en la pr! 

mera y en la segunda conocerían la segunda y tercera salas, pri

mero la que corresponda según el turno, en la segunda instancia 

la otra y la tercero sería resuelta por la primera sala. 
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b) Conocería en segunda y tercera instancia: 

lo, En los litigios surgidos por negociaciones celebradas 

por los comlsarloa generales sin orden expresa del g2 

bierno Cederal. 

2o. En les causas penales que promovieren contra los com~ 

serios generales por delitos cometidos en el deaempe

fto de sus funciones. 

e) Conocer!a a6lo en tercera instancia: 

lo, Cuando un estado demandare a un individuo de otro e~ 

tado. 

2o. Cuando se swcJtaran diferencias entre particulares, 

sobra pretensiones de tierras bajo concesiones de 

diversos estados. 

Jo. Cuando se promovieran disputas sobre negociaciones 

celebradas por agentes subalternos de loa comisa -

rica generales sin orden de éstos ni el gobierno 

federal, 

4o, En las causas penales de los cónsules de la Repü

bliea y en las civiles de los mismos en que se a~ 

mita. 

So. En las causas de contrabandos, almirantazgo y pr~ 

sas de mar y tierra. 
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so. En los delitos cometidos en altamar, 

?o. En las ofensas hechas contra la nac16n, 

·eo. En las causas criminales promovié!as contra los em

pleadoo de Hacienda, que no sean comisarios gcner~ 

les,por delitos cometidos en el desempei\o de sus 

cargos. 

9o. En los negocios civiles en los que la federación 

esté interesada y sean admitidos. 

En los juicios pol!ticos de responsabilidad contra un 

gobernador, supuesto contemplado en el párrafo 4o. del articulo 

137 de la Constitución, habría sido una instancia que seria co

nocida por la primera sala. 

En los asuntos que se liquidaran por una cantidad me

nor de $500,00 pesos, la primera sentencia causar!a ejecutoria. 

En las causas penales comunes no pod!a haber menos de 

dos instancias y había lugar a la tercera, si la segunda aente~ 

cia no fuere del todo conforme con la primera. Cuando la se-

gunda fuere toda conformidad con la primera o aunque fuere di-

versa, pero se consintiese, causaría ejecutoria. En ambos C!! 

sos se daría cuenta n la Corte Suprc~a con In causa, la que se 
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pasaría a la Sala que correspondiese para que lo verificase por 

una simple revisión de los autos, y en caso necesario exigir la 

responsabilidad de loa jueces, 

En toda causa, fuese civil o criminal, concurrirían 

precisamente cinco jueces en tercera instancia, asistiendo para 

ello los dos ministros menos antiguos de la primera sala. Si 

la segunda o la tercera fueren las que hubieren de conocer, 

En las consultas referentes al pase o retención de l~ 

tras pontificias opinaría la Corte en pleno, con todos sua Mi -

nietros. 

Los Juicios civiles en los que se demandaran entre 

SS00.00 y $200.00 pesos, admitirán solamente dos instancias, 

Se causar{a ejecutoria, aunque la cantidad que so de

mandara pasara de $2,000.00 pesos, siempre que la segunda ins

tancia fuere de toda conformidad con la primera. 

En todo Juicio nunca habrá más de dos instancias. 

En forma general diremos que la Corte contaba con los 

slguientes subalternos: 
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Tres secretarios, tres oficiales mayores, tres.oficiales 

segundos, seis escribientes, tres porteros y un mozo de estrados, 

perece ser que tal ~Umero de funcionarios ju~iciales era suficien

te. 

3.- Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito 

Para que tengamos la visl6n legislativa completa de nue~ 

tro primer Poder Judicial Federal, analizaremos la Ley de los Tri

bunales del Circuito y juzgados de Distrito de 22 de Mayo de 1834, 

en relación e le Ley del 20 de Mayo de 1826, que !\Je propiamente 

la primera aunque de manera un tanto rudimentaria. 

En efecto, el ordenamiento de 1826, a trev6s de 27 ar

tículos disponía le división territorial, residencia, salario de 

jueces y promotores fiscales, intcgrsción, competencia de ~unci~ 

narioa administrativos, recusaciones y suplencia, tonto, de los 

jueces de Distrito como loa de Circuito •. Mientras que la ley 

de 1834 con sus 74 artículos regulaba los mismas cuestiones pe

ro con mayor detalle. 

En el artículo 123 de Ja Constitución Federal de 1824, 

disponía que el Poder Judicial Pcderal se ejercitaría por la S~ 

rirema Corte de Justicia, los tribunales de circuito y los juzg!_ 
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doa de Distrito, por su parte los articules 140 a 142 correspondie~ 

tes a la sección quinta del titulo quinto de la propia Constitución. 

Dlspon!a la organización y competencia de los tribunaiea de circui

to, as! como los artículos 143 y 144 de la sección sexta del mismo 

titulo, hablaban de los juzgados de Distrito. 

Da acuerdo con dichas disposiciones constitucionales, los 

tribunales de circuito se integrarían con un juez letrado y un pro

motor riscal, designados por el Ejecutivo en terna propuesta por la 

Corte¡ dicho juez tenla que ser ciudadano mexicano con más de 30 

aftoo de edad. Correspondía a estoa tribunales conocer las causas 

de almirantazgo, presas de mar y tierra, contrabandos, delitos c2 

metidos en altamar, causas de los c6nsules y los de interés a la 

Federaci6n en cantidad superior a $500.00 pesos. 

Por su parte los Juzgados de Distrito se integrarían con 

un juez letrado designado por el Presidente de la República, den

tro de una terna que formulase la Corte, de igual manera estos Ju~ 

ces tenían que ser ciudadanos mexicanos y mayores de 25 aaos de 

edad. 

La República se dividía provisionalmente en ocho circul 

tos, al frente de cada uno se pon(a a un tribunal de circuito, 

Estos eran: el primero que correspondía a los Estados de Chiapas, 
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Tabasco y Yucatán, el segundo a los Estados de Veracruz, Puebla y 

Oaxaca; el tercero a loa Estados de México, Distrito Federal y el 

territorio de Tlaxcqla; cuarto: los Estados de Michoacán, Queré -

taro, Guanajuato, San Luis Potosí y el territorio de Colima. El 

quinto, correspondía a los Estados de Jalisco y Zacatecas; el se~ 

to a los Estados de Sonora y Sinaloa, aaI como los territorios de 

Alta y Baja CaliCornia; el séptimo: los Estados de Tamaulipas, 

Nuevo Le
0

6n, Coahuila y Texas; el octavo: loa Eatados de Durango 

y Chihuahua con el territorio de Nuevo México, 

Se racultaba al Ejecutivo para que se designara a la 

población donde residiera el tribunal, Para este ececto, por 

orden del gobierno de 5 de Septiembre de 1826, se dispuso que 

las residencias de los tribunales fueran de acuerdo a loa Est! 

dos mencionados anteriormente, Campeche, Puebla, México, Guan! 

juato, Guadalajara, El Rosario Sinaloa, Linares Nuevo León y 

por último Parral en Chihuahua. 

Tanto la Ley de 20 de Mayo de 1826 como la del 22 de 

Mayo de 1834 preve!an que loa tribunales de circuito ser!an 

atendidos por un Juez de letras cada uno, auxiliado por dos as~ 

ciadoo; el primero podr!a dictnr s6lo los acuerdos de trámite y 

sustanci3ci6n, pero para de:retar la prisión así como las sen -

tencJos Jnterlocutori¡J!J y definitivas o reaolver cualquier inc! 

dente que se sus.-:-Jtnr:eo tendría que ser en compañía de los dos 

asociados. 
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Todos los integrantes del Poder Judicial Federal tenían 

los miamos impedimentos de loa Magistrados de la Suprema Corte, 

establecidos en el articulo 15 de la Ley del 14 de Febrero de 

1826; o sea, el que surge del parentesco hasta el segundo grado 

inclusive de consanguinidad o afinidad o porque el juzgador haya 

actuado como abogado de cualquiera de las partea, 

Como apuntamos antes, los tribunales de circuito eran 

competentes para conocer la primera instancia aquellos asuntos 

que debería conocer la Corte, en primera y en segunda instancia 

loa que la Corte conociera en tercera, también recibían las i~ 

formaciones que presentaban loa extranjeros que querían natur! 

!izarse mexicanos con el fin de justificar haber cumplido con 

los requisitos legales, 

Los Jueces de letras de estos tribunales tenían que 

hacer visitas a cárceles e informar a la Corte Suprema semes -

tralmente las causas pendientes de resolución. 

En cada tribunal debía haber además un promotor fi! 

cal, asl como un escribano nombrado por el Gobierno y un Mi -

nistro Ejecutor designado por el Juez de letras, as! también 

tenemos a los Juzgados de Distrito, de igual manera que loa de 

circuito, de carácter provisional, se eligieron en veintidos 
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distritos correspondiendo a los veinte estados, uno para el terri

torio de Nuevo México y otro para las Californias, aunque en la 

práctica sólo se cre~ron veintiuno, para este. efecto, el Distrito 

Federal y el territorio de Tlaxcala se unían al Estado de México, 

el territorio de Colima al Estado de Michoacán, y el territorio 

de Baja California al Estado de Sonora. 

Los Juzgados residirían en las capitales de los Estados, 

salvo tratándose de estados rivereffos en cuyo caso sería el Puer

to de mayor importancia, 

Loa jueces de Distrito conocían de primera instancia de 

loe asuntos que resolvía la Corte en tercera instancia, también 

conocían todas las causas civiles que interesaran a la Federación 

y aunque no excedieren de $500.00 pesos ain apelación posterior. 

Por último, recibían las informaciones pendientes a obtener cartas 

de naturalización de conformidad a la ley de 14 de Abril de 1828. 

Como se estableció en los tribunales de circuito en é~ 

tos también so requería la presencia para ser oido. 

4.- La Suprema Corte en el Centralismo 

Con motivo de la adopción del régimen centralista reco

gido por las baoea constitucionales de 1835, lógicamente so tuvo 



2A 

que reestructurar todo el aparato judicial, como de hecho posterio~ 

mente lo realiz6 la quinta ley constitucional de 1836, destinada 

precisamente para regular el Poder Judicial. 

El poder judicial de la República Mexicana se depositaba 

en la Corte Suprema de Justicia, los tribunales superiores de los 

departamentos, los de Hacienda y los Juzgados de Primera Instanciar 

nuestro país se dividía para todos los efectos en departamento, é~ 

to• a su vez en Distritos, loa cuales o la vez se subdividían en 

partidos. Al frente de los departamentos hab{a un Gobernador y 

una Junta Departamental¡ de los Distritos un Prefecto y de loa Pa~ 

tldoa un Subprefecto, 

La integración de la Corte se realizaba con once Minia -

tres y un Fiacal designados por el Presidente de la República. En 

cada uno de los departamentos se creaba un tribunal superior, con 

residencia en su Capital. Tanto loe cargos de loa integrantes de 

la Suprema Corte, como los de los tribunales superiores y los Jue

ces-de primera instancia ubicados en las cabeceras de Distrito y 

en algunas del partido eran vitalicios. 

La ley para el arreglo provisional de la adminietraci6n 

de justicia en los tribunales y ju~gados del fuero común de 23 de 

Mayo de 1837 contemplaba cuatro tipos de tribunales: 



25 -

Suprema Corte de Justicia, Tribunales Superiores de Depa~ 

tamentos, Juzgados de Primera Instancia y Jueces de Paz; además con 

tenia algunas normas procesales, como por eje.mplo las referentes al 

Juicio verbal, a la conc1llaci6n y algunas otras más. 

Como ya hablamos aeftalado la 1ntegraci6n de la Suprema 

Corte consistia en once ministros Y un fiscal, elegidos por la Jun 

ta del Consejo de Ministros, Loa diversos ministres de la Corte 

se identlficarian con un nómero creciente, que se les ponia en ra

z6n a la nntiiÜedad de su nombrfll!liento; cuyo fin también se esta

blecia para la diatribuci6n de Ministros en las diversas salas; 

pudiendo le Corte funcionar en pleno o por salas constando la pri 

mera de cinco ministros, lo segunda y la tercera con tres cada 

una de ellas. Para la distribuci6n de los ministros se guardaba 

el siguiente orden: El primero. el cuarto el séptimo, el décimo, 

y décimo primero integraban la primera sola, el segundo, el quin

to y el octavo, la segunda sala; y la tercera sala se ~onstitu!a 

con el tercero, el sexto y el noveno, el presidente de cada uno de 

las salas lo constitu!e el ministro con menor numeraci6n, es decir, 

con la más antigua designoci6n, 

El Presidente de la Corte podr!a ser cualquiera de los 

once ministros, elegido por un periodo de dos ai'los por el mismo 

pleno de la Corte. El Presidente de la Corte también lo era de 
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la sala a la cual se encontrara integrado. El Presidente de cate 

alto tribunal era austitu{do en sus funciones por el Ministro mAs 

antiguo de la Corte. teniendo también éste la facultad de voto da 

calidad como el Presidente en su ausencia. 

En las ausencias mayores a quince días, los ministros eran 

reemplazados por Magistrados suplentes, integrado éste por nueve pe~ 

senas residentes en la Capital elegidos por el Presidente de la Re

pública, en la junta del Conaejo de Ministros, en el senado y en la 

Alta Corte de Juaticia. 

En loa casos de impedimento o recusación de alguno de los 

Ministros o de el Fiscal la fórmula de suplencia era la siguiente: 

Si ~e tratdba de un asunto que tuviera una instancia, di

cho funcionario impedido o recusado ten!s que ser sustitu!do en ese 

negocio por el Ministro Propietario o de menor antigÜedad de otra 

sala, porque si se trataba de un asunto que admit!a dos o tres in! 

tanelas, la propia corte llamaría a un Magistrado suplente. 

En el personal que integraba cada una de las salas debe

r{a de encontrarse un secretario letrado y los subalt~rnos que de-

signara el reglamento. A este erecto y hasta que no se diera el 
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reglamento respectivo para la Suprema Corte, continuar!a'en vigor 

el reglamento de 1826· En dicho reglamento se establecla la exi~ 

tencia en cada sala de un agente fiscal, un ~lnistro ejecutor, un 

escribano de diligencias, un tasador de costas, un portero y un m~ 

zo de catado. 

Aei bien, los asuntos que conocía el pleno de la Corte 

son los siguientes: 

Los de formular iniciativas de ley, dictaminar las ini

ciativas do ley presentadas por el gobierno y diputados sobre la 

adm1nistraci6n de Justicia, resolver las dudas de los tribunales 

inferiores sobre la interpretaci6n de una ley, informar en los 

casos que se pedla un indulto y las consultas sobre el pase o r~ 

tenci6n de bulas y demás letras pontificias. La primera insta~ 

cia de cada sala conoc!a en única instancia del recurso de nuli

dad o casaci6n en contra de las sentencias dadas en tercera o ú! 

tima instancia por los tribunales superiores de los departamen

tos, de los recursos de fuerza y protección contra las resoluci~ 

nes de los obispos, del recurso de reclamo en el caso de expro

piaciones en la Capital de la República y los conflictos de com-

petencia Euscitados entre lo~ tribunales inferiores. La propia 

primera sala conoc!a también, en tercera instancio, los Juicios 

clvileo en que ee demandara a los delitos comunes en que hubi~ 

ran incurrido los propios magistrados, as! también de los proc~ 
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sos inJciadoa en tercera instancia en laa otras salas de le Supre

ma Corte, conocía juicios cuya materia ~ueran contratos celebrados 

por el Supremo Gobierno directamente o por su orden¡ las cauaas de 

responsabilidad en contra de los magistrados de los tribunales su

periores de los departamentos y las causas penales promovidas en 

contra de los subalternos de la Corte. 

En estos attimoa casos en que la Suprema Corte conoc!a 

en todas las instancias, correspondía a la segunda y a la tercera 

sala el conocimiento de la primera y segunda instancias, de mane

ra indistinta, de tal suerte que cuando una conoc!a en primera a 

la otra le tocaba conocer en segunda instancia. De la misma ma-

nera se procedía trat4ndoae de las causas de almirantazgo, presas 

de mar y tierra, delitos en alternar y ofensas contra la nación, 

aunque en estos casos la ley que comentemos no lo reglamentaba ye 

que se dejaba el conocimiento e une ley especial. 

A la adopción del sistema centralista, lo república rue 

dividida en 24 departamentos. En materia Judicial, se estable -

c16 un tribunal superior para cada departamento. 

Hubo tres clases de estos tribunales, la primera clase 

contaba con tribunales de once ministro~, In segunda con seis y 

la tercera con cuatro, toda~ ellas con un fiaca!. El único tr! 
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bunal de primera clase debería ser solamente el de la CaPitnl de 

la República. 

En efecto este tribunal superior debería integrar con o~ 

ce ministros y un fiscal, distribuidos en tres salas, la primera 

con cinco ministros la segunda y la tercera con tres cada una~ 

Sin embargo, de acuerdo con el segundo articulo transitorio de 

la ley de 23 de Mayo de 1837, la Suprema Corte continuaría desem

pc~ando las funciones de tribunal superior en lo que antes era 

Distrito de territorios federales. 

Por su parte, loa tres tribunales que hemos llamado de 

segunda clase, es decir, que se integraban con seis ministros y 

un fiscal, se ten!an que organizar en dos salas con tres ministros 

cada una, eran los correspondientes a los departamentos de Chiapas, 

Coahulle, Durango, Guenajuato, Jalisco, Michoecán, Nuevo León, 

Oaxaca, Pueblo, Querétero, San Lula, Tameulipes, Verecruz, Yuce

tán y Zacetecae. 

Finalmente, loe tribunales de Aguascallentes, les Cali

fornias, Chihuahua, Nuevo México, Slnaloa, Sonora, Tabasco y Te

xas, se compondrlan de cuatro ministros y un fiscal; los tres más 

antiguos integrarien la pri~era sale y el restante le aegunda, 

que tcndr!a el carácter de unitaria, salvo disposición de le Co~ 

te en contrario. 
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Por ~ltimo diremos que lao leyes constitucionales estuvi~ 

ron en vigor hasto mediados de 1843 en que entró en vigor la nueva 

constltuci6n, que bojo el nombre de bases orgánicas fue promulgada 

el 12 de junio de 1643. Dicha ley rundarnental prosiguió con el 

régimen centralista; por lo que respecta a la Suprema Corte, y en 

general al Poder Judicial, se siguió rlegiendo por la Ley de 163?. 

!>.- Renacimiento del Federal!smo 

A rai: del levantamiento del General Mariano Salsa, for

mali:ado por el plan de lo Ciudadela de 4 de Agosto de 1846. se 

concluyó con el régimen centralista; dos d!as dcspuéa se convoca

ron o elecciones al tenor de la Legislación Federal, y a mayor 

abundamiento, por decreto de 22 del mismo Agosto, suscri~o por el 

propio Cenera! Salas, dispuso que mientras se publicaba la nueva 

constitución, regiría la de 1824, dando loa lineamientos legales 

generales para el trflnsito del centralismo al federaliomo. 

Por lo que se referla al Poder Judicial el General Salas 

expidió un decreto el 2 de Septiembre del mismo odo en que dispuso 

que la Suprema Corte ejercería desde luego las funciones que l'e 

conCer!a la Constitución de 1624; como apuntamos antes, se resta

bleclan los tribunales de circuito y juzgados de distrito; los 

causas pendientes en la Suprema Corte que bajo el régimen federal 
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correspondieran a los Estados, irían a los tribunales ioCales co

rrespondientes¡ la corte seguiría aiendo tribunal de al=sda en la 

Capital de le Repúb~ica, segün lo disponían ~as leyes de 15 de 

Abril y 23 de Mayo de 1826. Este decreto fue complementado por 

otro de 14 de Octubre del mismo a~o, en que precisaba los térmi

nos del anterior. 

Parece ser que estas disposiciones no fueron fáciles de 

ejecutar, pues todavía el 10 de Febrero de 1847, el Congreso dis

ponía que la Suprema Corte devolviera a loa tribunales estatales 

loa asuntos que lea correspondieran conforme a la Constitución 

de 1824. 

Formalmente, el Congreso Constituyente decretó el re

greso al federalismo y la plena vigencia de la Constituc16n de 

1824, por resolución de B de Febrero de 1647¡ en el mismo decreto 

se declaró constituyente y fijó como base de sus atribuciones como 

órgano revisor de la Constitución, la forma de gobierno republica

no, representativo popular, federal y la independencia y soberanía 

de loe Estados en lo relativo s su régimen interior. 

Para este efecto, en el seno del Congreso se nombró una 

comisión de Constitución que propusiera a la asamblea la manera 

de proceder. Con moti\•o de la guerra con los Estados Unidos, la 



mayor!a de los miembros de dlcha comisión se pronunció por una vue! 

ta a la Carta de 1824 de forma lisa y llana, sin embargo uno de sus 

miembros, el Diputado jaliscience Don Mariano Otero, quien so sepa

ró de este parecer, propuso regresar, sí, a la Constitución de 1824, 

pero reformando aquellas instituciones que no habían sido convenie~ 

tea para el país y proponiendo algunas nuevas que consideró indis

pensables, todo ello en su voto particular de 5 de Abril de 1847. 

Indiscutiblemente la reforma más importante que propuso 

Otero, rue la creación del juicio de amparo, pues una de las gran

des omisiones de la ley fundamental de 1624 fue la carencia de un 

instrumento jur!dlco mediante el cual se pudiera reeatablecer el 

orden constitucional cuando ~ste fuera violado por alguna autori

dad, dicho en términos modernos, faltaba una garantía constitu -

clona!. (2) 

En la Constitución de Yucatán de 1841, el insigne Manuel 

Crecencio Rejón había logrado incorporar el juicio de amparo, como 

medio de control de la constitucionalidad de los actos de autorida~ 

tomando el nombre de una vieja institución colonial, el "juicio su

mar!slmo de amparo" que procedía para recuperar los derechos que oe 

arrebataban al particular, (3) así pues, don Mariano Otero propuso 

en el artículo 19 de su voto particular que se adoptara a nivel fe

deral el juicio de amparo, para proteger a los habitantes de la re-
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pública en el ejercicio de los derechos constituclonales, contra at~ 

ques de los poderes legialntivos y ejecutivos, tanto federales como 

locales. 

El Congreso Constituyente de lBdG-1847 acept6 el voto par

ticular de Otero, y ert esta forma el 18 de Mayo de 1647 se aprob6 y 

el d!a 21 se Jur6 y promulgó el Acta Constitutiva y de reformas en 

el que se devolvía su vigencia a la Conat1tuci6n federal de 1824, 

reformándose ésta mioma, ordenando una ley de garantías individua 

les y creando, en su articulo 25, el juicio de amparo, lo que sign! 

fic6 un cambio radical, ya que desde entonces el juicio de amparo 

es quien dá sentido y vigor a nuestro poder judicial prácticamente 

la única del orden constitucional mexicano. 

6.- La Ultima Administración Santanista 

Como resultado del Plan de Hospicio, después de la caída 

del Ceneral Mariano Arista, a principios de 1853, y los breves in

terinatos de Cevallos y Lombardini, toma el poder, por última vez, 

el tristemente celebre Ccneral Don Antonio López de Santa Anna, p~ 

ra cumplir su más despótica gesti6n al frente de los destinos de 

México hasta el 9 de Agosto de 1855, en que gracias la trlunCo de 

la Revolucién de Ayutla, aban_don6 el poder. 
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Santa Anna se acercó a los cinco más prominentes miembros 

del conservadurismo mexicano: Luces Alemán, José María Torne!, Teo

doilio Lares, Antonio Haro y Tamn.~!a y a Joaqu.{n Velázquez de León, 

designándolos al frente de diversas carteras ministeriales, pero la 

muerte de Alemán y Torne!, Junto con la renuncia de !faro, dejaron 

sin rreno al dictador y para finales de 1853, que por decreto de 16 

de Diciembre, después de la declaración de Guadalnjara de 17 de No

viembre, asumió por tiempo indefinido la totalidad del poder pol!

tico "Su Alteza Serenísima" y con derecho a nombrar a su sucesor; 

con lo cual loa planes de convocar a un congreso constituyente que 

postulaba en Plan de Hospicio se venían por tierra, Por a upues to 

el rfaimen federal se había suspendido desde la promulgaci6n de las 

bases para la administrnci6n de la RepUblica de 22 de Abril del mi! 

mo a~o, aunque formalmente seguía siendo una repUblica federal. 

Desde el punto de vista Jurídico fue muy interesante este 

período, pues la presencia del Jurista Teodosio Lares al trente del 

Ministerio de Justicia, hizo posible la expedici6n de un buen nUme

ro de leyes, que ya se hacían indispensables para la buena marcha 

del país. Desgraciadamente lo ilegítimo de la Ultima administra

ci6n Santanista hizo que ~ate importante esfuerzo legislativo se 

viniera completamente por tierra. Al triunfo de las armas liber! 

les, este conjuntó las leyes, en las que destacan el C6digo de Co

mercio, Ja ley para el arreglo de la administración de Justicia, 
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pública en el ejercicio de los derechos constitucionales, contra at~ 

ques de los poderes legialntivos y ejecutivos, tanto federales como 

locales. 

El Congreso Constituyente de 1646-1647 acept6 el voto par
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terinatos de Cevallos y Lombardini, toma el poder, por última vez, 
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la Revolucién de Ayutla, aban_don6 el poder. 
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dente interino el General Juan N. Alvarez, quien al poco•tiempo re-

nunci6 y nombr6 Presidente sustituto en el decreto de 8 de Diciembre 

de 1855, al General Ignacio Comonfort. 

En el breve periodo que estuvo al frente del país Don Juan 

N. Alvarez expid16 la ley sobre administración de justicia y orgán! 

ca de los tribunales de la nación, del distrito y territorios el d{a 

23 de NoVlembre de 1855, también conocida como la ley Juárez en vir-
, 

tud de que fue redactada por este, en su calidad de ministro de jus-

ticia del gobierno de Alvarez, 

Si durante la última administración Santanista se había 

aniquilado al régimen federal y ae habla articulado todo el sistema 

judicial de corte centraliata, fuertemente apoyado por una buena 

ley procesal, el triunfo de los liberalce traía consigo el resta -

blec!miento del federalismo y consiguientemente se presentó la ne-

cesidad, con carácter perentorio, de dar una leg1slaci6n que orga-

nizara los tribunaleo dentro de un esquema federal, de ah! la ur -

gencia de expedir esta ley de 23 de Noviembre de 1855, Pero más 

que eso fue congruente a loa postulados liberales, suprimir los 

tribunales especiales y reducir al m!nimo los fueros militsr y 

eclesiástico, La protesta de la Iglesia no ne hi~o esperar, y 

el d!a 25 del mismo mes el arzobispo de M~xico Dr. Lázaro de la 

Garza, prescnt6 ante el gobierno su inconformidad y al die siguie~ 

te hizo pública una carta pastoral inRistiendo en lo mismo, 
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En primer lugar, el artículo lo. de esta ley disponía que, 

entre tanto BI! arreglaba la administraci6n de justicia, se observa -

r!an las leyes que sobre el particular regía la Nación el 31 de Di

ciembre de 1852. 

Respecto a nuestro máximo tribunal, se le regresaba el 

nombre de "Suprema Corte de Justicia", integrada por nueve minia 

troa propietarios, cinco suplentes y dos fiscales; ademds de algu

nos subalternos como lo eran el secretario letrado, el oficial le

trado, dos escribientes, un portero y un mozo de aseo. 

La suprema Corte podía funcionar en pleno o en salas, 

existiendo tres de éstas, la primera, que era unitaria, la integra

ba el sexto ministro, conocía de los asuntos que deberían tratarse 

en primera instancia; la segunda sala se componía de tres minia -

troa (tercero, cuarto y séptimo) y conocía de los asuntos que se 

examinaban en segunda instancia¡ finalmente, ln tercera sala se 

integraba con los cinco ministros reatantes y conocía en general, 

de todas las causas que correspondía resolver a la Corte en Terce-

ro Instancia. 

de amparo. 

tlo se hacía ninguna referencia expresa al juicio 

Creemos que lo más importante de esta ley es la crea -

ción del tribunal superior del Distrito Federal, para lo cual se 
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disponía que ln Corte dejara de conocer los negocios del Distrito 

y territorios federales (art. 9) 

También se hablaba de los tribunales de circuito que P! 

ra entonces eran siete y de los dieciocho juzgados de distrito r~ 

mitiendo a la legislación vigente a fines de 1852¡ respecto a los 

tribunales de circuito, se les qui t6 a los "asociados" que con te!!! 

plaba la ley de 22 de Mayo de 1834, antes citada, y los volvía 

unitarios, según se desprende de decreto de 30 de Enero de 1856, 

as! mismo, la ley de 23 de Noviembre de 1855 regulaba a loa jue

ces de primera instancia de distrito y territorios federales. 

Suprimiendo todos los juzgados y tribunales especiales, 

salvo lo de los fueros de guerra y eclesiásticos. 

Evidentemente, los ministros que integraban la Suprema 

Corte, hasta el 23 de Noviembre de 1855, eran personas adictas el 

antiguo régimen Santanlsta, por lo cual no simpatizaban con la 

Ley Juérez y en P.se tenor pidieron al gobierno la supresión de la 

misma, a lo cual el gobierno reaccionó separando a dichos minis

tros de sus cargos por haber desmerecido ls confianza pública, 

El din 2tJ del mismO mes de floviembre, el propio General 

Alvarez designó ministros para integrar la nueva Suprema Corte, 
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as! como magistrados del recientemente creado tribunal ~rlor del 

Distrito Federal y de la Corte Marcial. Respecto de la primera, 

quedaron los Licenciados Juan B. Morales (Presidente); Cayetano 

Ibarra (Vicepresidente); José María Lacunza, José f. Ram!rez, 

Juan e. Ceballos, José Maria Muñoz de Cote, Antonio Mar[e Salonio, 

Mariano Macedo y José J, Tornel, como ministros propietarios; Pedro 

Escudero y Echanove y Eulalia María Ortega, como suplentes; as! ta~ 

blfn Juan Antonio de la Fuente y José María Cortés y Esparza como 

fiscales. 

Por decreto de 15 de Febrero de 1856, el Presidente Como~ 

fort aument6 de cinco a nueve el número de ministros suplentes de 

la Suprema Corte de Justicia, designando en el mismo texto a laa pe~ 

aonaa que las ocuparían. Posteriormente, en decreto de 13 de Marzo 

del mismo a~o, el propio Presidente sustituto dispuso se aumentaran 

de nuevo el número de Ministros suplentes de ese alto tribunal, de 

nueve a doce, igualmente haciendo las designaciones correspondien -

tea. Más adelante, el 25 de Abril del mismo año, se decret6 que la 

Suprema Corte tuviera cuatro ministros supernumerarios; mientras el 

Congreso Constituyente daba una nueva ley fundamental, el Presiden

te Comonfort expidi6 el estatuto orgánico provisional de la Repúbl! 

ca Mexicana el 15 de Mayo de 1856. En lo relativo a la Suprema 

Corte, prácticamente lo que hizo fue remitir a la ley de 23 de No

viembre de 1655. 
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Se prohibió formular reglamento alguno y tomar 'conoci -

miento de ~ualquier cucst16n administrativa. 

B.- La Primera Corte Constitucional de acuerdo a la Constitución 

de 1857. 

De acuerdo con el Plan de Ayutla, reformado en Acapulco, 

el Presidente interino, General Juan N. Alvare~, convocó el 16 de 

Octubre de 1855 a elecciones para Congreso Constituyente, el cual 

se deberte reunir en Dolores Hidalgo, Guanajuato, el 14 de Febrero 

delª"º siguiente, pero en definitiva se reunió en la Ciudad de 

México el día 17 de Febrero, inaugurándose solemnemente las sesi~ 

nea del día lB. Como era de esperarse se integró fundamentalme~ 

te dicho Congreso Constituyente con diputados llberalea, tanto m2 

derados como puros, aunque loa primeros eran mayoría. 

Dicha asamblea constituyente ratiric6 en toda? sus par

tes la ley sobre administración de justicia del ZJ de Noviembre de 

1855, según decreto del propio Congreso promulgado por el Presi -

dente austituto, Ignacio Comonrort, el 16 de Abril de 1856 y pu -

blicado el día za del mismo mes, así deapués de casi un año de 

trabajos lrnportantísimoa en el seno del Constituyente, el 5 de F~ 

brcro de 1857 se juró solemnemente lo Constitución Política de la 

República Mexicana. 



42 -

La Constitución de 1857 contemplaba a le Suprema Corte de 

Justicie con once ministros propietarios, cuatro supernumerarios, 

un fiscal y un procurador general. Todos esos cargos tentan une 

duración de seis anos y eran designados por elecci6n indirecta. 

Las principales atribuciones que tenía encomendada le 5~ 

prema Corte de Justicia en la Constituc16n del 57 fueron: las últi 

mas instancias del Juicio de empero y les propias del máximo trib~ 

nal de una federación, como lo son loa conflictos de competencia y 

las controversias entre entidades soberanas. Por supuesto que les 

más importantes eran las primeras. La Constitución Politice de le 

República Mexicana aprobada el 5 de Febrero de 1657 empez6 a regir 

a partir del 16 de Septiembre del mismo eao, en que se instaló el 

primer congreso constitucional y por decreto de 20 de Noviembre 

de 1857, publicado el d!a siguiente, el Congreso declaró que la 

Suprema Corte de Justicia integrada, por los siguientes Juristas: 

Presidente, Benito Juárez; Magistrados Propietarios, Santos Dego

llado, José Marie Cortés y Esparza, Miguel Lerdo de Tejada, Manuel 

T. Alvarez, José Merla Lacunza, Ezequiel Montea, José Mar!a Herná~ 

dez, José Maria Iglesias, José Antonio Bucheli, José Ignacio de la 

Llave¡ como supernumerarios Manuel Baranda, Gregorio Dávila, Joa

qu!n Angulo y Florentino Mercado; como Ministro Fiscal Juan Anto

nio de la Fuente y Procurador General León Guzmán. 
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Mientras se insta16 esta Núeva Suprema Corto, que pudié

ramos llamar constitucional, continuó ejerciendo sus runciones 

la anterior, es dec~r, Ja nombrada por Juan ~· Alvarez el 26 de N~ 

viembre de 1855. 

El lo, de Diciembre toma posesión como Presidente Cona-

titucional el General Ignacio Comonrort. La reacción no se hizo 

esperar, los conservadores se organizaron en torno al Plan de Ta

cubaya en la madrugada del 17 de Diciembre de ese mismo afto y se 

pronuncia el General Zuloaga declarando la cesación de la Consti

tución que pocos meses antes había sido promulgada ratificando a 

Comonrort en la presidencia y anunciando un nuevo Congreso Const! 

tuyente; en lo noche de ese mismo d(a ya habían sido encarcelados 

loa Presidentea del Congreso y de la Suprema Corte, Señores Olve

ra y Juárez, para entonces ya habían renunciado los Ministros de 

~-·· 

El día 28 de Enero de 1858, se publicaron, por bando se 

lemne 5 decretos, uno de los cuales ~bregaba la Ley Juárez de 23 

de Noviembre de 1655, regresando, en el ramu judicial, a la si tu~ 

ci6n que guardaba la víspera de esa rccha, con ello se disuelve 

el tribunal superior del Distrito federal, despuós de un poco más 

de 2 años de haber ensayado por vez primera, r.sta importante ins

titución Judicial de la Capital de la República. 
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Se inicia lo guerra de reforma, la Suprema Corto deja de 

runcionar y el Presidente Juárez dispone, en decreto de 22 de No -

viernbre de 1858, que los tribunales superiores de los estados eje~ 

znn las funciones que lee correspondan tanto a la Corte como a los 

tribunales de circuito, en las entidades que 1'ueron residencia de 

latos, Al término de la guerra, 1~ Corte estaba prácticamente d! 

ainte¡¡rada pues la mayoría de sus ministros hab!nn pasado a ocupar 

otros cargos, empezando por su Presidente, Lic. Juárez, quien, por 

mandato constituctonal pasó a ocupar la Presidencia de la Repabli

cs, Corrieron con similar suerte o fallecieron los ministros nu• 

merarlos: Santos Degollado, José Maria Cortés y Esparza, Miguel 

Lerdo de Tejada, Manuel T. Alvarez, Ezequiel Montes, José Mnr!a 

I&lesias y José A. Bucheli, el ministro supernumerario Joaquín 

Ansulo, el Fiscal José Antonio de la Fuente y el Procurador Gene

ral Ledn Guzmán. 

Por tal motivo, el Congreso de la UniOn, en decreto del 

2? de Junio de 1861 que, de inmediato se volviera a instalar la 

Suprema Corte con Don Jos~ Maria Lacunza, Don Manuel Baranda y Don 

Florentino Mercado, que las restantes plazas vacantes las cubrie

ran Jnterinamentft del propio Congreso, y t>e convocaría a eleccio

nes el primer domingo de Octubre del mismo afio para elegir al Pr~ 

aidente de la Corte, y para el primero, tercero y sexto de los M,! 

nietros Propietarios, y tercero supernumerario as! como paro el 

Procurador General, 
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De acuerdo con el decreto del 27 de Junio entes mencionado, 

el Congreso dcsignb el 2 de Julio interinamente a lea siguientes per

sonas: El General ~esús Gonzblez Ortega como Presidente de la Supre

ma Corte y Magistrados Juan J. de l& Gtu•ze en suati tuci6n de Santos 

Degollado, José M. Aguirre por José Maria Cortés y Esparza, Fernando 

Corona en lugar de Miguel Lerdo de Tejada, Manuel Rulz por Manuel T. 

Alvarez, José Maria Urquiri en lugar de Ezequiel Montee, Miguel Blan

co pera Ocupar el lugar de José Marta lgleeioe, José Mario Avila por 

José Antonio Uucheli, como Fiscal Pedro Escudero y EchAnove, como 

Procurador Francisco H. Olegulbel y como Magistrado supernumerario 

en sustitución de Joaquín Angulo se nombró a Joaqu!n Oe~ollado. En 

ese decreto de 2 de Julio, publicado el d!a siguiente, se dispuso q.ie 

la Suprema Corte se regirla, aparte de lo que dispusiera la Constit~ 

ci6n, por la Ley de 18 de Mayo de 1826. 

Cinco d!as después el Congreso dispuso que al d!a siguien

t~, o sea ~1 d[a 8, rindieran su protesta los nuevos ministros y ese 

mismo die quede.ro reinstnlade. la Suprema Corte. 

Por otro lodo, las plazas que habían dejado vacantes José 

Marta Hern6nde~ (s~ptimo propietario) e Ignacio de la Llave (dhcimo 

propietario), no se ocuparon en Julio del 61 sino hasta el 31 de 

Enero de 1862 en que nombra:on para las mismas a los Licenciados 

Bernardino Olmedo e lgnacio Mariscal respectivamente. En ese mis-
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mo decreto ae nombr6 nuevo fiscal al Licenciado Mariano Macedo y M~ 

giatrados Supernumerarios, primero y segundo, a los Licenciados Ma~ 

celino Castañeda y Ponciano Arriaga. 

Las elecciones previstas en el decreto de 27 de Junio de 

1861 para Octubre del mismo año, no se pudieron celebrar en toda la 

república., por eso el Congreso Federal, en decreto de 4 tle Noviembre 

de 1861, publicado al d!a siguiente, dispuso que en aquellos lugbres 

donde no se efectu6 la elecci6n antes dicha, ella se llevaría a cabo 

entre el tercer domingo de Enero y primer domigno de Febrero de 18&2. 

Como resultado de tal proceso electoral, el Congreso de la 

Uni6n, en decreto de 30 de Mayo de 1862, publicado al dla siguiente, 

con fundamento en la convocatoria de 27 de Junio antes mencionada, 

declar6 que eran Presidente Titular de l& Corte el C. Jesús Gon:z:4le:z: 

Ortega y Magistr&dos Cor.stituclor.ales: Primero Juan José de la Garza, 

tercero Joaquín Ru!:z:, sexto Manuel Ru!z, tercero supernumerario Gui-

1 lermo Valle y Procurador General Antonio Florentino Mercado, 

Tres dla~ después, se convocaron nuevas elecciones para 

nombrar primero .V c:ua1·to nlnistros supernumerarios r.le la suprcl'la Co~ 

te, aprovC'chando lar1 mismas elecciones que se tenían que realizar pa-

ra Diputados Federales. Dichas elecciones fueron ganadas por Juan 

Antonio de la Fuente y Manuel María Zamacona, según decreto de 25 de 

Noviembre del propio ai\g, publicado al día algulente. 



As! llegamos al lo. de Diciembre de 1863 en que ss termina 

el período de la primera Corte Constitucional, electa seis affos an -

tes; para ello el go~ierno habla tenido que s,alir de la Ciudad de M! 

xico por csusa de la intervenci6n francesa y por ello mismo no se P2 

dian celebrar elecciones para ocupar los puestos en el más alto tri

bunal del país, en tal virtud, el Presidente Juárez, en uso de las 

amplísimas facultades de que se hallaba investido, dispuso, en decr~ 

to de 28"de Noviembre de 1863, expedido en San Luis Potosi, que el 

gobierno nombraría Ministros Proviaionales, en tanto se restablecía 

el Orden Constitucional. 

9.- El Renlamento de 1862. 

Mientras tanto, el 29 de Julio de 1862, el Presidente Be

nito Juárez, en uso de esas amplias facultades de que se hallaba i~ 

vestido, decret6 el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de 

la Naci6n, que vino a constituir lo que llamarlamos actualmente su 

"Ley Orgánica", Este reglamento es el texto m6s cOmpleto de nue~ 

tro máximo tribunal, o mediados del siglo XIX. 

La Corte podía funcionar en pleno o en anlas. El pleno 

se integraba con todos loa ministros, propietarios y supernumera

rios, más el fiscal y el procurador general; requería un quorum de 

seis ministros, y debía sesionar todos loa dlas hábiles, a partir 

de las once horas. 
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El pleno era competente para conocer de los siguientes 

asuntos: 

1,- Dar curso con su informe si las creyere f'undadas, a las 

consultas sobre duda de ley que los tribunales de la Fed~ 

raci6n dirigieren al poder legislativo, no pudiendo éstas 

dirigirse sino por conducto de la Suprema Corte, 

II.- Decidir sobre las reclamaciones que se daban contra las 

providencias dictadas por el Presidente de la misma Corte. 

111.-

IV,-

Nombrar los dependientes de la misma, 

Proponer ternas al Supremo Cobicrno para el nombramiento 

de los jueces de la Fedcraci6n, sus promotores y secreta

rlos, cuando 6stos no sean los mismos que los de los Est! 

dos, e igualmente para el nombramiento de los asesores de 

loa tribunales similares, y jueces de letra del Distrito 

Federal, 

V,- Conceder licencias a todos los comprendidos en la fracción 

anterior, y a sus propios ministros, incluso el President~ 

Fiscal y Procurador Oeneral, para separarse de sus destinos 

por más de quince dlas, dando cuenta al Supremo Oobierno. 
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VI.- Erigirse el jurado para los casos en que lo previene la 

Constituci6n, y resolver sobre todos loe incidentes que 

ocurran al :especto a los reos que para este objeto hayan 

sido puestos a su disposici6n, 

VII.- Desempeftar todas las atribuciones que especialmente le 

competen las leyes, a partir de 1869 conocía de la segu~ 

·da instancia en el juicio de amparo. 

Respecto a las salas, que eran tres, este reglamento era 

bastante obscuro, no seftala como se integran, ni cuales eren sus 

atribuciones, pues sólo habla de la competencia de la primera sala, 

La cual se formaba con: 

I.- Los exámenes de abogados y escribanos, instruyendo el ex

pediente respectivo, 

II.- Los recursos de nulidad de sentencias que pronuncian las 

otras salas, si el recurso se interpusiEre de sentencia 

pronunciada por la primera sala, conocerá de él la sala 

que no estuviére impedida, integrada hasta por cinco ma

gistrados. 

III.- Las competencias en~re jueces del Distrito Federal. 



- 50 

IV.- La tercera instancia de todos los negocios que le compe

ten conforme a las leyes. 

V.- Las excusas y recusaciones con causa de los magistrados de 

la misma Corte, conforme a las prevenciones de la ley de 4 

de Mayo de 1857. 

VI.- Los demás negocios de que deba conocer conforme a las le

yes vigentes. 

Habla del Presidente de la Corte, de los Ministros Sema

neros, del Fiscal y del Procurador General, de los Secretarios y 

demás subalternos, as! como de prevenciones generales. 

Las leyes reglamentarias de amparo fueron las que princi

palmente establecieron la competencia del pleno y las salas, ya co

nocieran del recurso de suplicación (1661) o de revisión (1669), c2 

rrespondiendo éste último conocer al pleno. 

Aai pues, la Suprema Corte se integraba con once magistr~ 

dos propietarios, pudiendo funcionar en pleno o en salas, habiendo 

tres de éstas, la primera se integraba con cinco magistrados y era 

presidida por el Presidente de la Corte, las otras dos se componían 

de tres magistrados cada una. Realmente la mayoría de los asuntos 

correspond(an al pleno y lu~go a la primera sala. 
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As! continuaron las cosas hasta la promulgac16n del C6di

go de procedimientos federales de 1897, en que se reglamentó la or

ganización y funcion.amiento de todo el Poder .Judicial Federal, 

Por decreto de 24 de Enero de 1~62 se cerr6 el Tribunal 

Superior del Distrito Federal, volviéndose a encomendar el conoci

miento de sus negocios a la Suprema Corte; vino la guerra de inte~ 

venci6n y después del triunfo de las armas republicanas, el pleno 

de la Suprema Corte, en acuerdo el 10 de de Febrero de 1868, resol 

vi6 dejar de conocer dichos asuntos¡ el Congreso derogó el Decreto 

de 24 de Mayo de 1862, antes citado, y dispuso que el tribunal su

perior funcionara de acuerdo con la ley de 23 de flovlembre de 1855. 

10.- La Intervención Francesa. 

Yn hemos visto cómo la Primera Corte Constitucional, 

electa en 1857 tenla que terminar su mandato el lo. de Piciembre 

de 1863 y cómo el gobierno de Don Benito Juárez en decreto de ZB 

de Noviembre de ese mismo a~o, expedido en San Luis Potost, en 

uso de las ~acultades extraordinarias, se había reservado el de

recho de nombrar interinamente los nuevos integrantes de éstaJ 

Ciue pudiéramos l lamsr segunda Corte Consti tucJ onal1 que debería 

comenzar a trabajar entonce~; sin embargo, el gobierno dispuso 

que aquellos ministros que hubieran salido de la Ciudad de Méxi-



co en sus funciones, tal fue el caso de Juan José de la Garza, Ma

nuel Rulz y Florentino Mercado; primero y sexto minist{OB propiet~ 

rtos y procurador general respectivamente. En tanto, el Presiden 

te Juirez habla nombrado a Manuel Portugal, José S. Artegada, José 

Garc(a Ram!rez, Pedro Ogazón, Manuel z. Gómoz y Pedro Ordaz, mini~ 

troa tercero, cuarto, quinto, séptimo, décimo y fiscal interinos. 

Para tal efecto, la Secretarla de Jueticin, en circular 

de 10 de Julio de 1864 habla convocado en la Ciudad de Monterrey, 

que en ese entonces tenia categoría de Capital de la República, 

para proceder a la inetalación de la Suprema Corte; lo cual, por 

efecto de la guerra no se pudo llevar a cebo. 

La guerra habla desquiciado nuevamente a la administr~ 

ción de Justicia, por ello, cuando se hubo derrotado al II Impe

rio, el Presidente Juárez, en uso de las facultades de que se h~ 

llaba investido, por decreto de lo, de Agosto de 1867, design6 

ministros interinos de la Suprema Corte, mientras se hacia la 

elección constitucional, e loa siguientes Juristas: como Presi

dente, el Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada; para ocupar les 

plazas de los Ministros Propietarios, los Licenciados Pedro Oga

z6n, Manuel Marta Zamacona, Vicente Riva Palacio, José Maria La

fragua, Mariano YAftez, Pedro Ordaz, Guillermo Valle, Manuel z. 

G6mez, Joaquln Cerdoso y Rafael Dondé; para ocupar las plazas 
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de supernumerarios, los Llcenciados Isidro Montiel, Luis Velázquez, 

Francisco W. Oonzález y José Oarc!a Ramírcz; como Fiscal Interino al 

Licenciado Eulalia ~ar!a Ortega, y como Procurador General Interino 

al Licenciado Joaquín Ru!z, esta nueva corte qued6 instalada el día 

5 del mismo mes. 

En ese mismo decreto se disponía que la Suprema Corte co~ 

tinuáse conociendo los negocios que correspondían al Tribunal Supe

rior del Distrito Federal, mientras se restablecía éste, para lo 

cual nombr6 un Fiscal especial que estuviera solamente en tales 

asuntos; tal nombramiento recay6 en el Li:cenciado José María Herre

ra y Zavala, quien 48 días despu~a fue promovido a fiscal propio de 

la Corte y en su lugar se nombró, también con carácter interino, al 

Licenciado José María Arag6n. El 10 de Febrero de 1868 la Suprema 

Corte resolvi6, con desaprobación del Ejecutivo, dejar de conocer 

los asuntos propios de ese tribunal superior, por lo cual el Congr~ 

so de la Unión en decreto de 3 de Marzo dispuso la reapertura del 

mismo y que el Ejecutivo Federal procedería a su organización con

forme a la ley de 22 de Noviembre de 1655, derogando en consecuen

cia la ley de 24 de Enero de 1862. 

Al triunfo de la República sobre el 11 Imperio, urgía 

restablecer plenamente el º\den constitucional que lógicamente la 

guerra de intervención hab!a alterado, por ello el Presidente Ju! 
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rez de inmediato procedió a convocar el lA de Agosto de 1867 o elec

ciones para loa Supremos Poderes de la Unión, o sea, Presidente, Di

putados y Ministros de la Suprema corte, con fundamento en la ley o~ 

gAnica electoral de 12 do Febrero de 1857. As! pues, las elcccio-

nea primarias se deberían de llevar a cabo el 22 de Septiembre, las 

de Distrito el 6 de Octubre¡ al día siguiente las de Diputados, Pr~ 

aidente de la República y de la Suprema Corte¡ al otro d!a de Mini~ 

tres de la propia Corte, o sea el 8 de octubre de 1867. 

El Congreso de In Unión se instalaría el 20 de Noviembre¡ 

el Presidente de la República y loa Ministros de lo Suprema Corte 

tomar!•n posesión el lo. de Diciembre y el Presidente de este alto 

tribunal el lo. de Junio del ª"ºsiguiente, en virtud de que hasta 

entonces terminaría el mandato del General González Ortega como 

Presidente de la Suprema Corte, que como se reéordará había sido 

electo para tal cargo a partir del 31 de Mayo de 1862; sin embargo, 

este destacado militar, que consideraba que a él correspondía tal 

responsabilidad, en su calidad de Presidente de la Suptema Corte, 

ya que no se hablan celebrado elecciones redcralea precisamente 

con motivo de la guerra, con lo cual se había pronunciado en contra 

del gobierno de Benito Juárez, lo que motiv6 que se le suspendiera 

en sus derechos y se le había dictado sentencia condenatoria, ni el 

Congreso lo había habilitado, hubo de respetársele su cargo, de tal 

suerte que hasta el lo. de Junio de 1868 tenía que runclonar un pr~ 

aldente interino. 
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No se pudieron cumplir exactamente loa tiempos previstos 

en la convocatoria de 14 de Agosto pues el Congreso no pudo insta

lar sino hasta el 3 .de Diciembre, bajo la Pr~sidencia de Ezequiel 

. Montes, y las declaratorias de quienes hab!an sido electos como 

Presidente de la República y de la Suprema Corte que tenían que 

rormulsr el propio Congreso de la Unión, se publicaron hasta el 

20 de Diciembre, habiendo recaJdo en los ilustres liberales Licen

ciado Doñ Benito Juárez y Licenciado Don Sebastián Lerdo de Tejada 

respectivamente. 

Pues bien, en ese decreto se sefialaba como ministros ti

tulares de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y en este mi~ 

mo orden a Pedro Ogaz6n, Jos~ Marra Iglesias, Vicente Riva Palacio, 

Ezequiel Montes, José María Larragua, Pedro ORdaz, Manuel María za

macona, Joaquín Cerdoso. José María Castillo Velasco y Miguel Auza 

como Propietarios, como suplentes a Simón Cuzmán, Luis Velázquez. 

Mariano Zavala y José García Ram!rez, como riscal Ignacio Altamira

no y como Procurador General nuevamente don León Cuzmán. 

La legislación electoral entonces vigente preveía que una 

misma persona se podía presentar como candidato a Diputado o esco-

ger uno de los puestos. Fue lo que aucedió con José María Igle -

sisa, Ezequiel Montea y Man~el M. Zamacona, quienes prcririeron 

ser Diputados al Congreso de la Unión. Por este motivo, el pro -
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p1o conareao, en decreto de 16 de mayo de 1868, publicado al d!a 

siguiente, convocó a elecciones para cubrir las plazas de segun

do, cuarto y séptimo ministros propietarios de la Suprema Corte¡ 

habiendo salido electos los Licenciados Juan José de la Garza, 

Ignacio Mariscal e Ignacio Ram!rez, según dec!nrntoria del Legt~ 

lattvo Federal contenido en el decreto de 20 de Noviembre del 

mismo affo, publicado el 23 del propio mes. 

As!, de esta rorma quedó deCinitivamente restaurada la 

RepOblica Mexicana y su máximo tribunal, al cual, a partir de 

ese momento, le tocaba recorrer un arduo y diC!ctl camino dentro 

de les sendas de la vida constitucional mexicana. 
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NOTAS AL CAPITULO 1 

(1) Cfr. Introducc16n al federalismo (lo formac~6n de los po-

dcres en 1624), México, 1976, p 235. 

(2) Cfr. Lo voz "garantio constitucional", en diccionario ju-

rídico mexicano, México 1983, + IV, p p 269-271. 

(3) Cfr. Soberanee f'ernándcz José Luis "El Juicio dt? Amparo", 

en derechos del pueblo mexicano, México a través de sus constitu

ciones, 3a. ed,, Ctimora de Diputados, Miguel Angel Porrúa, Méxi,co, 

1985, vol. Doctrina Constitucional, T. II, p p 9-23. 

(4) Cfr. Soberanea f'ernández José Luis "anuario juridico" del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, No. Ill, IV, México, 

1976-1977, p p 449-446. 
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l.- Planeamiento 

En un estado de derecho lo normal es el cumplimiento de 

les normas, y en un contrasentido el incumplimiento dá origen a 

un conflicto interpersonal que a su vez da origen a un pleito o 

litigio. 

El litigio es un conflicto jurídicamente trascendente y 

susceptible de solución jurídica, siendo la soluci6n en justicia 

lo importante al derecho, en lo que encontramos tres diatintos t! 

pos de soluciones: la autodefensu, la autocomposic16n y la hetero

composici6n. (1) 

La primera solución que analizaremo es ia autodefensa 

que significa que el interesado busque con sus propios medios el 

resolver un conflicto e impone en s[ mismo una solución, teniendo 

como aspectos característicos su parcialidad, egoismo y por lo 

tanto es deficiente y peligrosa. 

Nuestra Constitución en su art[culo 17, prohibe este m2 

delo de solución a excepción de los casos de huelsa, la echazón 

por averla, el pacto comisorlo y la lr.eítima defensa sin embargo 

al prohibirla, el Estado asu~e uno r~sponsabilidad: la obliga -

cJón de la jurifidicct6n. 
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El segundo modelo de solución es la autocomposición y 

significa que dos o más interesados trntan de llegar a un acuer

do, con mutuo sacrificio de aus intereses¡ siendo en estos casos 

una solución más de carácter económico que en el sentido de jus

ticia. 

Otro aspecto trascendente en este tipo de solución es 

el hecho de que el débil siempre claudica y lo encontramos a tr~ 

vés de sus diversas formas la renuncia, el allanamiento y la 

transacc J ón • 

El tercer modelo de solución es la heterocomposición y 

es cuando un tercero Imparcial dá la solución; que es el camino 

para una solución que se encuentre con más garantías, que sea 

justa y pac!flca. 

Dentro del ámbito que nos desenvolvemos podemos encon

trar la heterocomposlclón de los particulares que es el arbitraje 

y la que reatlza un órgano del Estado que se le denomina proceso. 

El proceso es la solución que garantiza todos los as

pectos de un lJtiglo tanto en el mismo camino como en su solución 

justa y coercible, En consecuencia nos encontramos con la obli-

gaclón de asumir Ja carga del proceso que es la jurisdicción. 
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Como acertadamente seílala Alcalá Zamora. (2) La juris-

dicción es la función desenvuelta por el Estado para conocer, de -

cidir y en au caso ejecutar la sentencia, por un juez institu!do 

por el Estado, quien se sitúa supra partes, acerca de una o más 

pretensiones litigiosas, canalizadas a trav~s de un proceso, pu

diendo haber actuaciones preliminares o de aseguramiento. 

Como podemos entender la jurisdicción tiene aspectos de 

suma trascendencia en lo vida de cada uno de nosotros en lo par -

ticular y de la sociedad en general, por lo que se requiere que 

ésta funcione correctamente y para lograrlo la jurisdicción re

quiere de ciertas garant!aa tonto para el jUZGndor como paro la 

judicatura en si misma. A estas garantías se les ha denominado 

garantías judiciales. (3) 

2.- Definición. 

Ahora bien, las Garant!aa Judiciales son el conjunto de 

normas conatltuclonales que tiene por objeto el loErar la lndepe~ 

dencia y la imparcialidad del juzgador, y que poseen, además un 

doble enfoque, pues al mismo tiempo que se utilizan en beneficio 

de loa miembros de la judicatura, también favorecen la situación 

de loa justiciables. (4) 
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Dicho en otras palabras, el derecho tundamental de todo 

aobernado ea el de antes de ser privado de un derecho el de ser 

o!do p~blicamente y con las debidas garant!as por un tribunal co~ 

petente, independiente e imparcial, establecido por la ley para 

la determinacidn de sus derechos y obligaciones. Entre dichas 

aarant{as podemos destacar como las de mayor importancia, los in~ 

trumentos relativos a la selección y designacidn de los jueces: 

la estabilidad de los miembros de la judicatura (inamovilidad), 

aa! como la remuneración y la responsabilidad de los propios Ju! 

aadores. 

3.- Seleccidn y Desisnación. 

Desafortunadamente en el ordenamiento constitucional m~ 

xicano no se ha establecido un sistema de aeleccidn de los jueces. 

En otros pa!aea la creacidn de escuelas judiciales o bien el eat~ 

blecimiento de organismos de eelección de los aspirantes a la ju-

di ca tura. Loa preceptos constitucionales relativos s6lo exigen 

el t!tulo profesional y determinado período de experiencia profe

sional, inclusive para loa ministros de le Suprema Corte de Just~ 

cta. (S) Pero no oe determina la necesidad de realizar estudios 

de eapecJalizac16n, 

El primer peso en este sentido se ha dado con el esta

blecimiento del Instituto de Eapecializacidn Judicial que depende 
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de le Suprema Corte de Justicia con el objeto de preparat' y capa

citar al personal del Poder Judicial Federal y a quienes aspiren 

a ocupar algún puesto en el mismo. Sin embargo, Íos estudios de 

este instituto no aon todavía obligatorios. 

No existe tampoco una verdadera carrera judicial, se ha 

iniciado una tendencia hacia la conformaci6n de la propia carrera 

judicial. La misma Ley Orgánica del Poder Judicial Federal al 

exigir qua los jueces de Distrito, como juzgadores federales de 

primera instancia sean designad.os por conducto de un concurso da 

opoSici6n. 

Por lo que respecta a la designación de los jueces mex! 

canos es preciso distinauir varias categorías: 

Loa Ministros de la Suprema Corte de Justicia son nom

brados por el Presidente de la República y sometidos a la aproba

ción del Senado Federal en los términos del artículo 96 de la Con~ 

tituci6n Federal (reformado en 1928, pues según el texto primiti

vo de este precepto, el nombramiento lo hac!a el Congreso Federal}: 

en la actualidad se sigue el mismo procedimiento formal que en Jos 

Estados para la designación de loa ma~istradoa de loo tribunales 

superiores ~e las Entidades Federativas. 
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Así mismo aunque el Presidente de la República tiene lee 

m6a amplias racultades para designar a los Ministros de la Corte 

se ha establecido como un uso de que la mitad de ésta sean desig

nados. de entre miembros del Poder JudJcial¡ siendo también que 

aleunos otros nombramientos recaen sobre el Presidente del Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal, y el Presidente 

del Tribunal Fiscal de la federac16n, Un tercer grupo de candi-

datos que integran estos nombramientos son los juristas más deat! 

cados dentro del propio 6rgano ejecutivo¡ de tal suerte que este 

uso ha establecido una palanca de freno para la facultad de nombr2 

miento del Presidente de la Repüblica, 

4,- Estabilidad. 

El conjunto de instrumentos que integran este sector de 

laa 8arantías Judiciales, es uno de los que poseen mayor signifi

cado para lograr la independencia de los integrantes del organismo 

judicial, Y cuya forma mds perfeccionada consiste en la inamovili

dad, es decir, que la designación de los jueces no está sujeta a 

renovaciones periódicas sino que se prolonga hasta el falleclmien 

to, la renuncia, la edad de retiro forzoso, salvo la remoción JU! 

tlficada del juez respectivo. 
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De acuerdo con el sistema Constitucional Mexica~o ónica

mente los Ministros de la Suprema Corte de Justicia poseen inamov! 

lidad inicial, en ta~to que los jueces de Distrito y Magistrados 

de circuito, s6lo la adquieren después de de un período de prueba 

de seis aftas, al terminar el cual, si son ratificados o ascendi -

dos, ya no pueden ser destituidos sino por causa justificada y en 

la misma forma que los Ministros de la Corte es decir, previo un 

proceso Bnte las dos cámaras del Congreso de Is Uni6n. Todos 

los jueces federales deben retirarse obligatoriamente al cumplir 

los setenta aftos. (6) 

Como dice Soberanea, (7) todo el siglo pasado se di6 

una carrera ascendente hasta llegar a la Constituci6n de 1917, 

pero a partir de cntoncea, curiosamente la carrera ha sido des

cendente hasta llegar a la reforma de Diciembre de 1982 en que 

ha quedado muy maltrecha la inamovilidad judicial, o sea la ce~ 

teza que tienen los jueces de que no van a ser removidos srbi

trariarnente de su puesto y contemplando varios otros aspectos, 

el que su nombramiento no se haga por un período determinado o 

que no sea trasladado de residencia sin su consentimiento, ssí 

como que seo jubilado con una pensión decorosa~ e~ consecuencia 

solamente podrá ser removido por una eausa grave y cumpliendo 

los formaltdndcs esenclalen del procedimiento. 
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En efecto, la Constitución de 1B24 en su artículo 126 

disponía que loa individuos que compongan la Corte Suprema de Ju~ 

ticia serán perpetuos en este dcatlno y sólo podrán ser removidos 

con arreglo a los leyes. Los leyes constitucionales de 1836 no 

'mencionaban plazo o término que debería durar el nombramiento de 

loa Ministros de la Corte, gozaban de inamovilidad: 

La Constitución Político de 1857 en cuyo artículo 92 

estableció elección indirecta o los ministros que durarían seis 

afloa, pero eatablecía que deberían poro ser removidos, juzgados 

por juicio político de responsabilidad. 

El proyecto de Carranza preveía la designación de mini! 

tres de la Corte por el Congreso General en base a propuesta del 

Ejecutivo, con duración de cuatro a~os. El Constituyente quere-

tano rescató la inamovilidad para los ministro~ de la Suprema Co~ 

te, la cual debería comenzar a funcionar a partir de 1923. (8) 

La reforma de 20 de Agosto de 1928 en la que aumenta la 

planta de once a dleclseis Ministros, estableciéndose el sistema 

de aalas, ae creó la nefasta institución de seParoci6n de los juz

gadores por mala conducto y se fijó el principio de que su remune

ración no podría ser disminuido. 
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Posteriormente bajo el gobierno del General Lázaro Cér

denas se auprJmi6 la inamovilidad Judicial ya que se estableció 

un per!odo de seis affos aumentando también el númeró de ministros a 

veintiuno, 

El 21 de Septiembre de 1944 se volvió a cambiar el tex

to constitucional para devolver la inamovilidad a los Ministros de 

la Corte'de tal suerte y hasta ahora su designación no se hace por 

tiempo determinado quedando automáticamente separados de su cargo 

al cumplir.los setenta affos o antes si renuncia al mismo. De 

otra forma, solamente pueden ser removidos mediante el Juicio polf 

tico de responsabilidad dotados además de fuero constitucional. 

5.- Remuneración, 

Este ha sido uno de los aspectos más débiles de todos los 

sistemas jurídicos de organiznci6n judicial y con mayor razón en L~ 

tinoamérica, puesto que generalmente los jueces y magistrados per

ciben remuneraciones proporcionalmente inferiores a los funcionarios 

administrativos o de cuerpos legislativos, tomando en cuenta que el 

porcentaje del presupuesto que se drdicn al poder judicial suele ser 

menor al asignado n loR otro~ dos 6rganon del poder político del Ea-

tado. S!guiondo el ejempl~ de la Constitución de Costa Rica en cu-

yo artículo 77 asigna Al ~oder Judici~l unR suma no menor al seis 
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por ciento de loa ingresos ordinarios del estado¡ en Perú se fija 

el dos por ciento y la Constitución colombiana fijo como mínimo 

el diez por ciento del presupuesto general. (9) 

La única garantía relativa a los ingresos de los jueces 

federales mexicanos está regulada por el artículo 94 de la Carta 

Federal según la cual la remuneración que perciban por sus aervi-

cios los ministros de la Suprema Corte, loa magistrados de circui 

to y loa jueces de Distrit~ no podr6n ser diaminu!dos durante su 

encargo, 

Cabe seaalar que a partir de la administración del Li

< 
cenciado Miguel de la Madrid H., el salario de los Ministros de 

la Corte es igual al que perciben los Secretarios del Despacho; y 

esto aunque nominalmente es igual, disto mucho de la realidad ya 

que los secretarios de Estado cuentan con muchas más prestaciones, 

como son gastos de representación y otros, los cuales hace sepa-

rar lo nominal de la realidad. 

6,- Responsabllidad. 

La responsabilidad judicial puede entenderse en sent! 

do estricto, como el procedimiento establecido paro imponer sa~ 

clones s los ju~ccs que cometan errores inexcusables, raltas o 
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delitos en el ejercicio de sus funciones y en una dimena16n mAs am

plia, también puede incluirse la responsabilidad procesal, de acue~ 

do a las atribuciones de los miembros de la judicatura en la direc

ción del proceso, y finalmente de carácter pol!tico de acuerdo a su 

intervención en loe instrumentos de justicia Constitucional. (10) 

El 31 de Diciembre de 1982 fue publicada la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, El nuevo t!tulo 

cuarto de la Constitución contempla cuatro tipos de responsabili

dades de loa Servidores Públicos, o sea: la política, la adminis

trativa, la penal y la civil. 

Por disposición del artículo 110 de la Constitución F~ 

deral los ministros de la Suprema Corte son sujetos de responsa

bilidad política, por lo tanto pueden ser encauzados por el Congr~ 

so de la Unlón en juicio político de responsabilidad, por viola -

ción a los artículos 109, Fracclón I de la Constitución y s los at 

t!culos 6 y 7 de la Ley Federal de Responsabilidad de los Servido-

res Públicos. Si ambas cámaras del Congreso los encontraren cul-

psbles en esa responsabilidad política, la sanción consistiría en 

la separación del cargo y su eventual inhabilitación para el ejet 

ctcio de empleos, cargos o comision~s en el servicio público, de 

uno a vctnLe uños. 
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Tratándose de responsabilidad penal, loa ministros de la 

Suprema Corte de Justicia, antes de ser sometidoa al proceso penal, 

la cámara de diputados del Congreso de la Unión, previamente debe

rá autorizar a ello a través de un procedimiento que antiguamente 

se llamaba desaf\Jero y actualmente declaración de procedencia. 

Loa ministros de la Corte como los demás servidores públicoa es -

tán sujetos al t!tulo X del libro II del código penal, en lo rel~ 

tivo a los delitos que pueden incurrir los servidores públicos en 

ejercicio de la función pública. (10) 

La responsabilidad civil nunca podr4 afectar la inamo

vilidad de magistrados de circuito y jueces de Distrito, 

No cabe duda de que los miembros del Poder Judicial F= 

deral al ser servidores públicos son sujetos de responsabilidad 

administrativa por actoa u omisiones que afecten la legalidad, 

honradez., lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de 

sus cargos. 

Se dispo.ne que la SuPrema Corte de Justicia de la Na _ 

ción deberá establecer los órganos y sistemas para identificar, 

investigar y determinar el incumplimiento¡ sin embargo debemos 

interpretar que mientras no se creen esos órganos y sistemas, c~ 

rresponderá al pleno de la Suprema Corte ésta función así como 
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la de sancionar las responsabilidades administrativas en 'que incu

rran los miembros del Poder Judicial, (11) 

Si no existe una relación precisa entre las causas y las 

sanciones de la responsabilidad administrativa, como de hecho no 

existe en nuestro legislación, aquello resulta una monstruosidad; 

a mayor abundamiento, estamos convencidos de que para cualquier 

juzgador no deber!a existir la deutituc16n ni la inhabilitación 

por responsabilidad administrativa, ya que dichas sanciones repe

timos tratándose de funcionarios Judiciales se deben reservar cua~ 

do incurran en responsabilidades política o penal, 

Por ello pensamos que mientras exista toda posibilidad 

de destitución por responsabilidades administrativas, la inamovi

lidad judicial, por la cual tanto se ha luchado e~ nuestro pa!s, 

ha quedado reducida a su mínima e~presi6n, pues mientras no se 

quiten la separación por responsabilidad administrativa, as! 

como la posibilidad de trasladar los Jueces de diutrito y magis

trados de circuito libremente por parte de la Corte sin consent! 

miento del afectado, muy diffctlmente podemos afirmar que existe 

una adecuada inamovilidad judicial. 
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NOTAS AL CAPITULO II 

(1) Alcalá Zamora y Castillo, Niceto, Proceso, autocomposic16n 

Y autodefensa, 2a, Ed1c16n, México, UtlAM, 1970. 

(2) Cfr. En estudios de teoría general e historia del 

~. {1947-1972), México, UNAM, 1974, 

(3) Cfr. Fix Zamudio, Héctor (pendiente). 

(4) Idem 

(5) Artículo 95, 

(6) Soberanea Fernández, José Luis, "La Inamovilidad Judicial 

Federal en México", Revista de la Facultad de Derecho de México, 

Tomo XXXVII, ria, 151, 152, 153, México, Enero-julio 1997 p p 213-

29. 

(7) Idem. 
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(B) Cf'r. Cámara de Diputados, Derechos del Pueblo Mexicano, 

México a través de sus Constituciones Ja. Edición, México, Miguel 

Angel Porrüa, 1985 Volümen X de la Sección de articulado p p 95-

3/22, 

(9} Cfr. Fix Zamudio, Héctor op. cit, 

(10) Cfr. Soberanes f'ernfindez, José Luis "El Régimen de res

ponsabilidades de servidores públicos del nuevo título cuarto de 

la Consti tuc16n", Ref'ormas Legi al ati vas 1982-1983, UNAM, México 

1983 p p 63-85. 

(11) Cfr. Soberanea Fernández, José Luis, supra nota. 
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1.- Introducción. 

Dentro del mundo Jurídico del que somos p~rte,debemos de 

enfocar las similitudes y diferencias que nos unen con otros pa! -

ses; y al miamo tiempo, sin temor a equivocarnos a aprender de lo 

positivo, comprender lo que funciona, inovar en el sentido Jurí 

dico y porque no, rechazar lo obsoleto y lo no funcional; este 

ejercict~ se conoce con el nombre de derecho comparado. 

Trataremos de dar un enfoque muy amplio a través de las 

constituciones y sistemas Jurídicos en r~lnc16n a le organ1zac16n 

del poder Judicial, pero en forma muy particular y enfatizando 

nuestro trabajo en los aspectos de sus máximos tribunales, la ele: 

clón de sus miembros, su permanencia, remuneración, as{ como las 

atribuciones más generales. 

No es una búsqueda de conceptos nuevos, por el afán de 

imitar, sino más bien una serie de ideas y procesos que funcionan 

de determinada manera y trataremos de encaminar nuestro sentir h~ 

ele la Ultima reforma de nuestro m6ximo tribunal, o sea las refo~ 

mas constitucionales publicadas el 15 de Agoato de 1987 y sus co

rrespondientes reformas a la Ley de Amparo y la nueva Ley Orgáni

ca del Poder Judicial de la Federación publicadas ambas el 5 de 

Enero de l'JBB. Todas estas reformas constitucionales ilegales 

entraron en vigor el 15 de Enero de 1986. 
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2.- Alemania Federal. 

Cuya Carta Magna ee le llamada Ley fundamental de Bonn 

de 23 de Mayo de 1949, en su título IX artículos 92 y siguientes 

establece qué poder judicial está confiado a los jueces, siendo 

ejercido por la Corte Constitucional Federal, as! como en los tr! 

bunales federales y por tribunales de loe eetedos, 

Le Corte Constitucional Federal conoce de la interpre

teci6n de le ley fundamental, respecto a controversias sobre el 

alcance de loa derechos y deberes de un órgano supremo de la fe-

dereción, En les controversias o dudas relativas a la compati-

bilidad formal y sustantiva de la legislación federal o de los 

estados de dicha ley fundamental, En laa controversias sobre 

loa derechos y deberes de la federación y los estados. En lea 

controversias de derecho público entre la federación y loe est~ 

dos siempre que no esté abierta otra vía judicial. De loa re-

curaos de queja por inconatitucionalidad interpuestos por muni

cipios y agrupaciones municipales. 

La Corte Constitucional Federal se compone de jueces 

federales y otros miembros. Los miembros de dicha Corte son 

elegidos por mitades por el Parlamento Federal y por el Conse

jo Federal. 
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Para la juriadicci6n ordinaria, administrativa .. financi~ 

ra, laboral y social se han creado; con carActer de tribunales su

premos, el Tribunal Federal de Uacienda, el Tribunal Fll!deral del 

Trabajo y el Tribunal Social Federal. 

Loa jueces son independientes y sujetos únicamente a la 

ley, los jueces nombrados definitivamente con carácter permanente 

y numere.i-io1 no podrán contra su voluntad ser relevados antes de 

expirar su funei6n, ni suspendidos en su cargo definitiva o temp~ 

ralmente, Unicamentc bajo las formalidades que determinen las le

yes, (1) 

3.- Argentina. 

La Constituci6n de la Nación de Argentina, indica en su 

sección tercera que el Poder Judicial de la Nac16n ea el ejercido 

por una Corte Suprema de JustJcJa y por los demás tr1bunale$ 1nf.!_ 

ria['!!& que el Congreso establece en el territorio de lo rlación. 

Se establece que los jueces de la Corte Suprema conser

vorán sus empleos mientras dure eu bueno conducta y sus ingresos 

no podr6n ser disminuidos. Así mismo p~ro ser miembro de la 

Corte Suprema s& r~quiere s~; abogndo de la Nación, con ocho afias 

rie eJcreic1o y cumplir lo~ requisitos para ser Senador. (M!nimo 
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treinta y cinco eílos, seis effos ciudadano de la nación, tener una 

renta anual de dos mi 1 pesos fuertes). 

La Corte Suprema será tribunal de apelación en todos 

los caeos a excepción de los asuntos concernientes a embajadores, 

ministros y cónsules extranjeros, en los que alguna provincia 

fuese parte la ejercerá originaria y exclusivamente. (2) 

Et Supremo Tribunal Federal se compone de once ministros 

de entre ciudadanos de más de treinta y cinco aílos y menos de se -

senta y ci neo de notable saber jurídico y buena reputación. Los 

ministros de este tribunal son nombrados por el Presidente, con le 

aprob•ción· del senado de la República. 

Compete al Supremo Tribunal federal la guarda de le Con~ 

titución, el procesar y juzgar originalmente, la acción directa de 

inconstitucionalidad de una ley o acto normativo redera! o estatal, 

de las infracciones y las penas comunes realizadas por el Preside~ 

te de la República, el primer miniatro y los ministros de Estado, 

de las infracciones y penas comunes de responsabilidad de loa mie~ 

broa del tribunal superior, del Habeas Corpus, de la ejecución de 

las aentenciaa por cauaaa de su competencia originaria y, juzgar 
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mediante recurso extraordinario de las causas decididas en ünica y 

ültima instancia por loa tribunales superiores. (3) 

s.-~ 

Constitución de 5 de Marzo de 1976, en su apartado 5 se 

establece que el tribunal popular supremo, los tribunales popula-

res locales de los diversos niveles y los tribunales populares e! 

pecialea ejercen la autoridad judicial, 

El tribunal popular supremo supervisa lo actuación jud! 

cial de los tribunales populares locales y los populares cspeci~ 

les. El máximo tribunal responde y rinde cuentas de su gestión 

ante la Asamblea Popular Nacional y el Comité Permanente de la 

misma. Los tribunales populares locales responden y rinden cue~ 

tas de su gestión ante las asambleas populares de los niveles in-

feriares, 

6.- Conotitución Política de Colombia. 

Que data de 1686 establece que la Corte Suprema de JU! 

ttcia se compondr& del número de magistrados que determina la 

ley, así como la división en salas y los ,"l.suntos que deba de so-

noccr separadamente cada una de ella~ y determinará aquellos en 
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que deba intervenir tod8 la Corte. El Presidente de la Corte será 

ele¡ido cada año por la misma Corte. 

La Corte Suprema de Justicia y el Congreso de Estado se

rán paritarios y permanecerán en sus cargos mientras observen bue

na conducta y no hayan llegado a la edad de retiro forzoso. 

Las vacantes de ministros serán llenadas por la propia 

corporac16n y en la ley reglamentaria se dispone la organización 

de la carrera judicial; siendo que el gobierno nombrará a los m! 

aistrados interinos de la Corte Suprema. 

Los requisitos para ser magistrados de la Corte Suprema 

de Justicia son: el aer colombiano de nacimiento y en el ejerci -

cio de la ciudadanía: tener más de treinta y cinco años de edad, 

ser abogado titulado y, ademAs, haber sido magistrado de la Corto 

Suprema, en propiedad, o magistrado de alguno de los tribunales 

superiores de Distrito, o consejero de Estado por el mismo perio

do; o haber ejercido con buen cr~dito por diez anos e lo menos le 

profesión de abogado, 

Son atribuciones especiales de la Corte Suprema de Ju~ 

ticia: 
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Juzgar a los altos runcionarios nacionales que hubieren sido 

acusados ante el senado. 

Conocer de las causaa que por motivos de responsabilidad, 

por infracción de la Constitución de leyes, 

Conocer de todos los negocios contenciosos de los agentes 

diplOmáticos, ns! como los demás que determinen las leyes. 

7, - Ecuador. 

En Ecuador existe un tribunal de gorontlos Constituciona

les con jurisdicción Nacional; más aparte una Corte Suprema de Jus-

ticia. El Congreso Nacional elegirá los miembros quienes durarán 

dos aftas en sus funciones en la siguiente forma: tres fuera del se

no del Congreso y ocho en ternas n propuesta del Presidente de la 

República, lo ciudadanía, los centrales de trabajadores y las cám! 

ras de producción y competen las siguientes atribuciones: velar 

por el cumplimiento de la Constitución, formular observaciones so

bre decretos, acuerdos y reglamentos, conocer de las quejas que 

realice cualquier persona respecto al quebrantamiento de la Const! 

tución. 

Se declara espectalmr,nte punible el desacato de las ob-

servaciones del tribunal, Otra facultad muy importante es el 
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suspender total o parcialmente en ~ualquier tiempo los efectos de 

leyes, decretos, acuerdos, reglamentos, etc.¡ a petici6n de parte 

o de oficio. 

La Corte Suprema de Justicia tiene competencia en todo 

el territorio nacional; para ser magistrado de la Corte Suprema 

de Justicia se requiere ser ecuatoriano por nacimiento, hallarse 

en ejercicio de los derechos pol!ticos, Rer mayor de cuarenta 

affos, tener título de doctor en jurisprudencia y el haber ejerci

do la profes16n de abogado con probidad notoria durante quince 

años por lo menos, 

Los magistrados son elegidos por el Congreso Nacional 

por un perlado de cuatro años pudiendo ser reelegidos. 

La Corte Suprema de Justicia en pleno dicta, en caao de 

fallos contradictorios sobre un mismo punto de derecho la norma 

dirimente, la que en el ruturo tendrá carácter obligatorio. 

8.- Espsi1a. 

El Poder Judicial y sus tribunales en Espa~a están con

sagrados en los títulos VI y IX de la Constitución de la monarqu(a 

restaurada de 29 de Diciembre de 1978, en la cual se establece que 
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la Justicia emana del pueblo y se administra en nombre dei Rey por 

jueces y magistrados integrantes del Poder Judicial, independientes, 

inamovibles, respons~bles y sometidos únicamente al Imperio de la 

ley. 

El principio de unidad jurisdiccional ea la base de la 

organizaci6n y ~uncionamiento de los tribunales, así como se proh! 

ben los tribunales de excepción, Los jueces y magistrados no po-

drán ser separados, suspendidos, trasladados, ni Jubilados sino por 

alguna de las causas y las garantías previstas en la ley. 

El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de 82 

bterno de el mismo. La ley org6ntca establecerá su estatuto y el 

r~gimen de incompatibilidades de sus miembros y sus ~unciones, en 

particular en materia de nombramientos, ascensos, inspección y ré-

gimen disciplinario, Está integrado por el Presidente del Tribu-

nal Supremo, que lo preside y por veinte miembros nombrados por el 

Rey por un período de cinco aílos. De éstos, doce entre jueces y 

magistrados de todas las categorías judiciales, en los términos 

que establece la ley orgdntca, cuatro a propuesta del Congreso de 

Diputados y cuatro o propuesta del Senado, elegidos en ambos casos 

por mayoría de tre9 quintos de sus miembros, entre abogados y 

otros juristas todos de reconocida competencia. 
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El tribunal supremo, con jurisdicción en toda Espaíla, es 

el 6rgano jurisdiccJonal superior en todos los órdenes, salvo lo 

dispuesto en materia de garantías constitucionalee. El Presidente 

del tribunal supremo será nombrado por el Rey a propuesta del Cona~ 

jo Cenera! del Poder Judicial en la rorma que determine la ley. 

Los jueces y magistrados mientras se hallen en activo no podrán d~ 

aempeffar otros cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos 

o sindicatos, La ley establecerá el sistema y modalidades de as~ 

c1ec16n proresional de los Jueces y magistrados, 

En el titulo IX como ya hemos indicado se regula el Tri

bunal Constitucional que se compone de 12 miembros nombrados por el 

Rey, de ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayor!a de tres 

quintos de sus miembros, cuatro a propuesta del senado, con id6ntica 

mayor!a y dos a propuesta del gobierno, dos a propuesta del Consejo 

General del Poder Judicial y, deberán ser nombrados de entre magis

trados y fiscales, profesores de universidad, funcionarios públicos 

y abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia y con 

más de quince años de ejercicio profesional, 

Los miembros del tribunal serán designados por un perío

do de nueve años y se renovarán por terceras partes, así como su 

función es incompatible con cualquier otro cargo ya sea público o 

privado, Gozarán de inamovilidad, independencia en el ejercicio 

de su mandato. 
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El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado 

entre sus miembro por el Rey a propuesta del propio tribunal en 

pleno. 

El Tribunal Constitucional es competente para conocer: 

Del recurso de inconst1tucional1dad contra leyes y dispo

siciones normativas con fuerza de ley¡ no perdiendo las 

sentencias el valor en estos cosos de cosa juzgada, 

Del recurso de amparo por violación de los derechos y l! 

bertades establecidos en las garantías de las libertades 

y derechos fundamentales. 

De los conflictos de competencia entre Estado y comunid! 

des autónomas a los de éstas entre sí. 

El gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucio

nal las disposiciones y resoluciones adoptadas por loa 

órganos de las comunidades autónomas, 

Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán 

en el boletín Oficial del Estado, con los votos particulares si loa 

hubiere. Tienen valor de ~osa juzgada a partir del dio siguiente 

de su publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que 



declaren la inconstitucionalidad de una ley o norma con f'Uerza de 

ley y todos los que no se limiten a estimaci6n subjetiva de un de

recho tienen plenos efectos contra todos. 

Salvo que en el fallo se disponga otra cosa subsistirá 

la vigencia de la ley en la parte no afectada. (4) 

9.- Estados Unidos de América. 

La Constitución del 17 de Septiembre de 17Bl. 

Art!culo III Sección 1. Se confiará el Poder Judicial 

de loa Estados Unidos a la Suprema Corte y a los tribunaleo infe

riores que el Congreso instituya y establezca, los juecea, tanto 

de la Suprema Corte como de los inferiores, continuarán en sus 

funciones mientras observen buena conducta y recibirán en perio

dos fijos, una remuneración por sus servicios que no será dismi

nuida durante el tiempo en su encargo, 

El Poder Judicial entenderá en todas las controversias, 

tanto de derecho escrito como de equidad, que surjan como conse -

cuencia de esta Const1tuci6n, de las leyes de los Estados Unidos 

y de los tratados celebrados o que se celebren bajo su autoridad. 
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En todos los casos relativos a embajodoree, a otros mi

nistros plenipotenciarios y cónsules, as! como en aquéllos en que 

sea parte un Estado,_ la Suprema Corte poseerá jurisdicción en ún!_ 

ca instancia. En todos loa demás cosos que antes se mencionaron 

y conocerá en opelaei6n, tanto en cuestiones de derecho como de 

hecho, con las excepciones y con arreglo a lo reglamentación que 

formula el Congreso, (5) 

10.- Francia. 

Su Constituc16n de 4 de Octubre de 1958, establece que: 

El Presidente de la República garantiza la independencia 

de la autoridad judicial y una ley orgánica establece el estatuto 

de los magistrados, los cuales son inamovibles. El Consejo Supe-

rior de la Magistratura está presidido por el Presidente de la Re

pública y comprende ademáa nueve miembros designados por el Presi

dente de la República. 

El Consejo Superior de la Magistratura eleva propuestas 

para el nombramiento de los magistrados titulares en el tribunal 

de casación y para los del primer presidente del tribunal de ape

lación; así mismo resuelve como consejo de disciplina de los ma -

gistrados titulares. 



El tribunal supremo de justicia artículo 6? y aiauientea 

establece que sus miembros serán eleaidos de au aeno en un número 

i8ual a loa de la Asamblea Nacional y por el Senado eliaiendo al 

Presidente aua miembros. 

11.- Guatemala en la Conat1tuci6n política de la República de 

Guatemala. 

Capítulo IV, artículo 203 y aieuientea establece la inde

pendencia del organismo judicial y protestad de Juz¡ar, correapon -

diendo esta facultad a loa tribunales de justicio. La función Ju

riad1 cci al se ejerce con exclusividad absoluta por la Corte Suprema 

de Justicia y por los demás tribunales que la ley establece. 

Se instituyen como garantía del organialltO judicial las 

aieuientes: la independencia funcional y económica, y la no remo

ción de los magistradoa y jueces de primera instancio; salvo loa 

casos establecidos en la ley, as! como la selección de personal. 

Los magistrados y jueces deben ser guatemaltecos de or! 

gen, de reconocida honorabilidad y estar en goce de sus derechos 

ciudadanos, el ser abogados colegiados. Los magistrados durarán 

en sus funciones cinco a~os pudiendo ser reelectos; durante este 

periodo no podrán ser removidos ni suspendidos, sino en los r.asos 

y con loa formalidades que disponga la ley. 



La Corte Suprema de Justicia se integra con nueve magis

trados, incluyendo al presidente y se organiza en las Cámaros que 

la ley determina. El presidente del organismo judicial, lo es 

tambi~n de la Corte Suprema y su autoridad, se extiende a los tr! 

bunales de toda la República. 

Los magistrados aer4n electos por el Congreso por un 

período de seis affos. Para ser electo magistrado de la Corte S~ 

prema de Justicia se requiere además de loa requilitos antes ind! 

codos el ser mayor de cuarenta y cinco aRos y el haber 'desempeíla

do un período completo como magistrado de la Corte de Apelaciones 

o de loa tribunales colegiados o el haber ejercido
0

la profesión 

de abogado por más de diez aílos, 

La Corte de Constitucionalidad es un tribunal permanente 

de jurisdicción primativa y cuya función escencial es la defensa 

del orden constitucional, actúa como tribunal colegiado con inde

pendencia de los demás organismos del Estado, garantizando esta 

independencia, con un porcentaje de los ingresos que ~orrespondan 

al Organismo Judicial. 

La Corte de Constitucionalidad está integrada con cinco 

magistrados titulares, con ~u reapectivo suplente y únicamente 

cuando conozca de n~untos de tnconstitucionaltdad en contra de la 
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Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la República, el Preei -

dente o Vicepresidente de la República, el número de loa integran

tes ae elevará a frente, escogiéndose entre los suplentes por sor

teo. 

Los magistrados durarán en sus funciones cinco eílos y s~ 

rán designados uno por la corte Suprema de Justicia, el pleno del 

Con&reso de la República, el Presidente de la República en el Con

sejo de Ministros, un ministro por el Consejo Superior Universita

rio de le Universidad de San Carlos de Guatemala y uno último por 

las asambleas del Colegio de Abogados, 

Los requisitos para ser magistrado son el ser guatemal

teco de oriGen, abogado colegiado, de reconocida honorabilidad, 

as! como tener por lo menos quince aHos de graduaci6n profesional. 

clones: 

La Corte de Constitucionalidad tiene las siguientes fun 

Conocer en única instancia de las impugnaciones en con

tra de leyes o disposiciones de carácter general objet~ 

daa de inconstitucionalidad. 

Conocer en única instancia en calidad de tribunal extra

ordinario de amparo. 
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de 1947. 
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Conocer en apelación de todos los amparos inter~uestos 

ante cualquiera de loa tribunales de Justicia. 

Conocer en epelaci6n de todas las impugnaciones de l~ 

yes objetadas de inconstt'tucionelidad en casos concre

tos. 

lo rip.e. 

Constitución de le República Italiana de 27 de Diciembre 

En su t!tulo IV establece la magistratura e indJca que 

la justicia será administrada en nombre del pueblo. Loa jueces 

estarán sujetos únicamente e la ley. La t"Unción juriedlccionel 

aerá ejercida por los magistrados ordinarios nombrados y regidos 

por les normas de le organización judicial. El tribunal de cue2 

tas tendrá jurisdicci6n en materias de contabilidad pública. 

Los tribunales militares en tiempos de paz solamente 

tendrán facultades en delitos cometidos por personas pertenecie~ 

tes n las fuerza~ armadas¡ as{ mismo se establece que la magia-

tratura consti tulrá un poder autónomo e independJcnte de cual -

quier otro poder. 
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El Consejo Superior de la Magistratura estará presidido 

por el Presidente de la República integrando este consejo el pri

mer presidente y el fiscal general del poder supremo, los demás 

miembros ser4n elegidos en sus dos terceras partes por todos los 

magistrados ordinarios pertenecientes a las distintas categorías 

y en un tercio por el Parlamento en sesión ordinaria entre profe

sores numerarios de las materias Jur!dicas y abogados que cuenten 

con mAa de quince nHos de ejercicio profesional, 

Los miembros electivos del Consejo dcsempeffnrán el car

go durante cuatro affos y no serán inmediatamente reelegibles. C~ 

rresponderá al Consejo Superior de la l~agistratura, la admis16n, 

asignacl6n, el traslado y el ascenso, as! como las medidas disci

plinarias relativas o los magistrados. 

El nombramiento de los maglstrodos se hará por concurso 

y se podrá admitir incluso el nombramiento electivo de los magis

trados honorarios para todas las funciones atribuidas a los jue -

ces. Por designación del Consejo Superior de la Magistratura P2 

drán ser llamados al cargo de Consejeros de Casación, por méritos 

insignes, los profenores numerarios de las Universidades en mate

rias jur!dlcas y los abogados que cuenten con quince oíles de eje~ 

ciclo profesional estando inscritos en los registros especiales 

paro las jurisdJcclones superiores. 
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Los magistrados serán inamovibles y el Ministro
0

de Just! 

cia está autorizado para promover la acci6n disciplinaria; as! mi~ 

mo cabe seftalar que loa magistrados se distinguirán entre s{ sola

mente por la diversidad de sus runciones. 

En la citada Constitución de la RepUblica Italiana en su 

articulo 111 establece que en contra de las sentencias y dlsposi 

clones sobre la libertad personal, dictadas por organismos juris 

dicclonales ordinarios o especiales podrá recurrirse siempre al 

tribunal supremo por violación de la ley y, solamente podrá ser 

derogada esta norma por disposición de los tribunales castrenses 

en tiempo de guerra. 

Contra las deliberaciones del Consejo de Estado y del 

Tribunal de Cuentas podrá recurrirse al tribunal supremo tan solo 

por los motivos inherentes a la jurisdicción. El tribunal de G~ 

rantías Constitucionales conoce de las controversias relativas a 

la legitimidad constitucional de las leyea y de los actos, con 

fuerza de ley, en el Estado y en las Regiones. Este tribunal 

Constitucional se compondrá de quince Jueces nombrados: una ter

cera parte por el Preaidcnte de la República, otra tercera parte 

por el ParlaMento en sesión ordinaria y la parte restante por los 

ouprcmos magistrados ordinarios y administrativos. 
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Los jueces del tribunal conatituclonal serán nombrados 

para nueve aftoa a partir del día de su juramento y no podrán ser 

nombrados de nuevo. Entre sus miembros se elegirá al Presidente 

que durará en el encargo tres aftas y podr6 ser reelegido, quedan

do sin embargo en firme los términos de cese de cargo de juez. 

Cuando el tribunal Constitucional declara la inconstl

tucionalidad de una ley o de un acto con fuerza de ley, la norma 

cesará de tener eficacia desde el d{a siguiente al de la public~ 

ci6n de la resoluci6n. 

Contra las decisiones del tribunal Constitucional no ae 

adr!li~ recurso alguno. (8) 

13,- ~ 

Encontramos que la protestad de administrar justicia em~ 

na del pueblo y se ejerce por los juzgados y tribunales Jerérquic~ 

mente integrados en un cuerpo unitario, con las especialidades y 

garantlas que corresponden, 

Son garantias de la adm1nlstraci6n de justicia: la un! 

dad y exclusividad de la func16n Jurisdiccional, la independencia 

en su ejercicio, le publicidad en loo juicios penales, la motiva-



ci6n escrita de laa resoluciones, y la indemnización por !os erro

res judiciales cometidos, as! como el no dejar de admlnlatrar jus

ticia por defecto o ~eficiencia de la ley. 

La Corte Suprema de Justicia por intermedio de uno de 

sus miembros tiene derecho de concurrir a las cámaras legislati

vas para tomar parte sin voto en la discusión de loa proyectos de 

ley. 

Corresponde a la Corte Suprema fallar en última instan-

cia o en casación, loa asuntos que la ley señala. El Estado ga-

rantiza a los magistrados judiciales su independencia, únicamente 

sometidos a la Constitución y su permanencia en el servicio hasta 

los setenta años, asi como la inamovilidad en sus cargos mientras 

observen conducta e idoneidad propias de su función, Los magis-

trados no pueden ser ascendidos ni trasladados sin su consenti -

miento; cuentan además con una remuneración que les asegura un n! 

vel de vida digno de su misión y jerarquía, 

Para ser magistrado de la Corte Suprema se requiere ser 

peruano de nacimiento, ciudadano en ejercicio, mayor de cuarenta 

años y el haber sido magistrado de la Corte Superior durante diez 

años o el haber ejercido la abogacia o desempeñado cátedra unive~ 

sitaria en rlisciplina jurfdica por un periodo no menor a veinte 

años. 
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As! mismo, en Per~ el trlbunal de Oarantlos Conatltucio

nales es el órgano de control de la Constitución, se compone de 

nueve miembros, tres designados por el Congreso¡ tres por el Poder 

Ejecutivo y tres por la Suprema Corte de Justicia. 

Para ser miembro del tribunal, se exiBen los mismos re

quisitos que para ser vocal de la Suprema Corte, que son: ser peru! 

no de nacimiento, ciudadano en ejercicio, mayor de cincuenta años y 

haber aido ma¡lstrado de la Corte Superior durante diez affoa o haber 

ejercido la abogac1a o desempeñado cátedra universitaria en dlsci -

plJna jurldicn por un periodo no menor a veinte años; además se re

quiere probada ejecutoria democrática y en defensa de los derechos 

humanos. La función de miembro del tribunal Constitucional es in

compatible con toda otra actividad pública o privada, excepto la 

docencia univeraitaria. 

El período de ejercicio de cada función será de seis oñoa 

renovado el tribunal por tercios cada doa años y no es un cargo re! 

legible. 

No pueden ser denunciados, ni detenidos durante su manda

to, salvo los casos de flagrante delito y de acusación constitucio

nal. 
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El tribunal de Garant!aa tiene jurisdicción en todo el 

territorio de la República y ea competente para: 

Declarar a petición de parte, la inconetitucionalidad 

parcial o total de las leyes, normas reglones de cará~ 

ter general y ordenan~as municipalea que contravienen 

la Conatituci6n por la forma o el rondo. 

Conocer en casac16n las resoluciones denegatorias de la 

acción del habeas-corpus y la acción de amparo, agotada 

en v!a judicial, 

La sentencia del tribunal que declara inconstitucional 

una norma en todo o en parte no tiene efecto retroactivo, estando 

facultados para interponer acción de inconatitucionalidad, el pr~ 

stdente de la Repüblica, la Corte Suprema de Justicia, el fiscal 

de la Nación, sesenta diputados, veinte senadores, y cincuenta 

mil ciudadanos con firmas comprobadas por el Jurado Nacional d~ 

Elecciones. 

Un aspecto muy importante del sistema de Constituciona

lidad es el establecido en el artículo 301 de la citada Constitu

ci6n que establee~ que el tribunal comunica al Presidente del cou 

greso la sentencia de inconst1tucionalidad de normas emanadas del 

Poder Legislativo. El Ccinerer:::o por el mérito del f'allo aprueba 
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una ley que deroga la norma anticonstitucional. Transcurridos cu~ 

renta y cinco días naturales, sin que se haya promulgado la deroga

toria, se entiende derogada la norma antlconatitucionol y en este 

sentido a la publicación de la sentencia, hecha por el tribunal en 

el diario oficial, tiene valor desde el día siguiente de dicha pu

blicación. (91 

14,- Portugal, 

En base a la Constitución de la República Portuguesa de 

2 de Abril de 1976, en la que se establece que: 

HabrA tribunales judiciales de primera y segunda instan

cia, así como un tribunal supremo de Justicia de acuerdo al art!c~ 

lo 212, siendo que los tribunales de primera instancia aer6n por 

regla general, loa tribunales comarcales, en segunda instancia se-

rin por regls general tos tribunales de apelación. El Tribunal 

Supremo de Justicia funcionar6 como tribunal de única instancia en 

loe casos que la ley lo determine, y serA el órgano superior de la 

jerarqufa de los tribunales Judiciales. 

Loa jueces de los tribunales judiciales formarán un cue~ 

po único y se reglrAn por un solo estatuto. Los jueces serán in~ 

movibles y no podrán ser trasladados, suspendidos, jubilados o de~ 
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tituidos sino en los casos previstoe por la ley, tampoco podrán ser 

responsabilizados por sus decisiones, salvo en las excepciones que 

la ley especifique, Loa jueces en activo no podráñ desempeftar ni~ 

guna otra función pública o privada retribuida. 

En Portugal todos los decretos remitidos al Presidente de 

la República para ser promulgados como ley o decreto o que consis -

tan en 18 aprobación de tratados o acuerdos internacionales serán 

simultáneamente enviados al Consejo de la Revolución no pudiendo 

ser promulgados antes de que pasen cinco días desde su recepción 

por el Consejo. 

Si el Consejo de la Revolución se pronuncia por la incon! 

titucionalidad de un texto, el Presidente de la República deberá 

ejercer el derecho de veta, no promulgándolo o no firmándolo; pu 

diendo el Consejo de la Rcvoluci6n declarar con carácter de obll

gatorio general, la inconstitucionalidad de una norma, si le comi

ei6n constitucional la hubiésc Juzgado inconstitucional en tres c~ 

sos concretos. 

La Comisión Constitucional funcionará Junto al Consejo 

de le Revolución y co~pucst~ por un miembro del Consejo de la Re

volución, cuatro Jueces, un ciudadano de ~6r1tos reconocidos, 

ejerciendo el cargo por cuatro aao3, independiente e inamovibles 
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y cuando ae hallen en el ejercicio de funciones jurisdiccionales 

gozer6n de garent(os de imparcialidad y de irresponsabilidad pro-

pis de los jueces. Siendo de su competencia el emitir obligato-

riaJ11ente dictamen sobre la constitucionalidad de 101> diplomas que 

hayan de ser examinados por el Consejo de la Revolución, as( como 

el dictamen sobre la existencia de uno violación de las normas 

constitucionales por omisión en los términos, y juzgar las cues

tiones de lnconstituclonalidad que le sean cometidas conforme a 

lo que establece el articulo 282. 

15.- ~ 

Instrumento de gobierno de 28 de Febrero de 197A, El 

tribunal supremo es el más alto tribunal de jurisdicción general 

y el Consejo de Gobierno el más alto tribunal admlnietratlvo: 

ninguna autoridad ni el Parlamento podrán determinar como debe 

un tribunal resolver un caso determinado y no podrán los confli~ 

toa Jurídicos entre las partes privadas ser resueltos por otra 

autoridad que no sean los tribunales. 

Las personas que hayan sido nombradas magistrados per

manentes, s6lo podrán ser separadas de sus cargos al se hub16sen 

hecho manifiestamente indignas de ocuparlos, o hayan alcanzado 

la edad reglamentarla para su jubilaci6n. 
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El Consejo de Gobierno otorgará la revisión legal de un 

caso terminado y la reapertura de un asunto por la inobservancia 

de los plazos. 

esta facultad. 

En los de~áa casos compete al tribÜnal supremo 

La Comisión Constitucional revisará ln gestión de los m! 

nistros, así como la administración de loa asuntos de gobierno, 

quienquiera que sen el ministro podrá quedar sujeto a responaabil! 

dad por cualquier infracción en el deaempeílo de su cargo, así mis

mo el Parlamento podrá declarar que determinado ministro no goza 

de su confianza siempre y cuando exista concenso de más de la mi-

tad de los miembros de le cámara. El tribunal supremo entenderá a 

e! mismo del ceso cuando un miembro del propio tribunal o del Con

sejo de Gobierno fuere, destituído de su cargo, 

16.- Unión Sovi6tica. 

Título VII Capítulo 20 de la Constitución de 4 de Octu

bre de 1977 establece que la justicia ea administrada en la U.R.S. 

s. únicamente por los tribunales actuando como tribunal supremo, 

los tribunales supremos· de las Repúblicas autónomas y los tribuna

les de los territorios, regiones y ciudades, así corno los tribuna

les militares en las fuerzas armadas. 
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Los jueces populares de loa tribunales populares distrit~ 

les los ellgen los ciudadanos de cada distrito por un período de 

cinco aílos, Los tribunales de las instancias superiores los eli-

gen los correspondientes soviets de diputados populares por el té~ 

mino de cinco affos, 

El Tribunal Supremo de la U.R.S.S. lo elige el soviet 

supremo y está compuesto del Presidente y los vicepresidentes vo

cales y Jurados populares Corman parte del tribunal eupremo de la 

U.R.S.S. en virtud de eu propio cargo, los presidentes de los tr! 

bunales supremos de las Repüblicas Federales. (9) 

17.- Constitución de In Repüblica de Venezuela. 

El título VII del Poder Judicial y del ministerio públ! 

co establece que el poder Judicial se ejerce por la corte Suprema 

de Justicia y por loa demás tribunales que determine la ley erg! 

ni ca, 

La l~y proveerá lo conducente para el establecimiento 

de la carrera judicial y para asegurar la idoneidad, estabilidad 

e independencia de los jueces. Los jueces no podrán ser remoV! 

dos ni suspendidos en el ejercicio de sus runciones sino en los 

casos y mediante el procedimiento que determine la ley. 



- 103 

La Corte Suprema de Justicia es el más alto tribunal de 

lo República, contra sus deciaioneo no se oirá ni admitirá recur

so alguno. Paro se: magistrado se requiere ser venezolano por 

nacimiento, mayor de treinta y cinco affos y abogado, 

La elección de loe magistrados se hará por medio de las 

cámaras en aeei6n conjunta por período de nueve affos, pero se re

novarán por terceras partea cada tres aílos. 

Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia entre 

otras: declarar la nulidad total o parcial de las leyes naciona

les y demás actos de loa cuerpos legislnttvoa, declarar la nuli

dad de los actos administrativos del Ejecutivo Nacional, decidir 

los conflictos de competencia entre los tribunalea, conocer del 

recurso de casación. (10) 
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UNAM, 1984 1 p p 243-328. 
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llol" La Constituc16n y su Defensa, México, UNAM, 1964 p p 203-224. 
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HEctor, M6xlco, UllAM, 1963 p 96. 
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Constitución, Universidad de San Carlos de Guatemala, UNAN, Gu! 

temala, 1963 p 121. 

(7) C(r. Fix Zamudlo, Héctor op. elt. 
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(B) Cfr, Varios, El Tribunal de Garantías Const1tuci0nales en 

~. Lima, 1966, Consejo Latinoamericano de Derecho y Oesarro -

llo p 163, 

(9) Cfr, Fix Zamudio, Héctor, ºP• cit. 

(10) Cfr. Carias Brewer Allan R., La Defensa de la Conatitu-

~. C01ecci6n de monografías jurídicas tlo. 21, 1962 Venezuela, 
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guisitos y duración de los ministros. 
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1.- Introducción. 

Nuestra Constitución Federal de 1917 en su·cep{tulo IV 

del título III establece le organizacl6n del Poder Judicial Fed! 

ral, el cual ye diste mucho del texto original aprobado por el 

constituyente queretano y más aún las últimas que han dado a le 

Suprema Corte de Justicia en 19B7. 

Nuestra Carta Magna en el artículo 94 establece que el 

Poder Judicial de le Federación se deposite en une Suprema Corte 

de Juaticie 1 en tribunales colegiados y unitarios de circuito 

ea! como en juzgados de distrito. 

2.- lntearaci6n de la Suprema Corte de Justicla de le Nación. 

Siguiendo el texto constitucional la Corte se compone de 

veintiun ministros numerarios y heeta cinco minJetros supernumera

rios, además de los funcionarios y empleados que establece la ley 

orgánica y autoriza el presupuesto federal. 

La Suprema Corte puede funcionar en pleno y en salee. ~ 

111 el ar-t.ículo ~ 00 la Ley Org.inice del Poder Judicial de le Federe -

cJ6n que el pleno de la Suprema Corte la integrarán únicamente m~ 

nistros numerarios, bastando la presencia de quince de estos mi -
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nietros. Los ministros supernumerarios integrarán el pleno únic~ 

mente cuando substituyen a un ministro numerario. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cada año, de

signa entre uno de sus miembros numerarios a su Presidente, pu -

diendo éste ser reelecto, 

La Suprema Corte de Justicia runciono además, en cuatro 

salas, numeradas progresivamente, de cinco ministros coda una; p~ 

ro bastando la presencia de cuatro para que pueda funcionar¡ as[ 

mismo cuando el Pleno de la Suprema Corte de Juatic1a acuerda que 

los ministros supernumerarios ae constituyan en sala auxiliar, c2 

rresponderá conocer a la sala auxiliar de los asuntos que el pro

pio pleno determine, por acuerdos generales respecto de las mate

ria& asignada& a cada una de las salas consagradas en esta Ley. 

Los subalternos con los que contará la Suprema Corte de 

Justicia son el secretario general de acuerdos, subsecretario de 

acuerdos, coordinador general administrativo, ortcial Mayor, Di

rectores Generales, Secretario de Estudio y Cuenta, Secretarios 

de Acuerdo de Sala, Contralor y tesorero as! como los demás que 

establezca el presupuesto, Tendrá además, directores de área, 

subdirectores, subtesorero, actuarios, secretarlos técnicos del 

Seminario y secretarios auxiliares de acuerdos, 
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As! mismo, cada una de las Salas tendrá los Secretarios 

de Estudio y Cuenta, un secretario de acuerdos, un subsecretario 

de acuerdos y actuarios que sean neceaar1os para el.despacho, así 

como el personal subalterno que fije el presupuesto. 

3.- Nombramiento de Ministros de lo Suprema Corte de Justicia 

de la Nec16n. 

Como yo hemos apuntado en capitulo anterior, la deaign~ 

c16n de los ministros de la Suprema Corte la hace el presidente 

de la República con ratificación del Senado; sin embargo y siguie~ 

do el texto constitucional en el articulo 96, la aprobación por 

parte de la Cámara de Senadores deberá hacerse dentro de un plazo 

improrrogable de diez días, por ello si esa Cámara no resuelve n~ 

da en dicho término se tendrAn por aprobadoa loa nombramientos, 

En el caso de que la Cámara de Senadores no apruebe dos nombramie~ 

toa aucealvoa respecto o la misma vacante, el preaidente de la R~ 

pública hará un tercer nombramiento que surtirá sus efectos desde 

luego, como provisional, mismo que será sometido a la aprobación 

de lo Cámara en el siguiente periodo ordinario de seaionea, 

En el nuevo período de sesiones de la Cámara de Senad2 

rea dentro de loa primeros diez días, deberá aprobar o rechazar 

el nombramiento, y ul lo aprueba o nada resuelve, el ma¡i6trado 
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nombrado provisionalmente continuará en sua funciones con el ca-

rácter definitivo, Si el Senado desecha el nombramiento cesará 

desde luego en aus funciones el ministro provisional y el presi

dente de la República someterá nuevo nombramiento a la oproba -

c16n del senado en loe términos ee~aladoe. 

Así mi amo. en loe~ del senado encontremos que de 

igual forma el nombramiento deberá ser sometido e la considera

ción de la Comiei6n Permanente del Con¡reeo de la Unión, siendo 

que el articulo 79 fracción V de la ley fundamental establece: 

además de las atribuciones que expresamente le confiere la Con~ 

titución tendrá entre otraa: Fracción V. El otorgar o negar su 

aprobación a loa nombramientos de ministros de la Suprema Corte 

as{ como recibir la protesta de los miembros de estos miamos. 

Aunque la Constitución no establece el mecanismo en 

el art[culo 96, que sería lo adecuado en una buena técnica l~ 

gialativa, ea de lógico que así sea, puesto que lo que se bu~ 

ca ea la celeridad en la ocupación de las vacantes. Sin em-

bargo no creemos posible que la Comisión Permanente puedo 

aprobar en definitiva el nombramiento provisional de un mi

nistro ya que el texto constitucional indica que la que sed~ 

be de pronunciar o no ea la propia Cámara de Senadores, 
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Requisitos para ser Ministro de la Suprema Corte de
0

Justicia. 

El artícul~ 95 de nuestra Constituci6n señala que para ser 

electo ministro se necesita: 

I.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio 

de sus derechos políticos y civiles, 

11.- No tener más de sesenta y cinco años de edad ni menos de 

treinta y cinco, el día de la elección, 

111.-

IV.-

Poseer el día de ls elección, con antigüedad mlnima de 

cinco años, título profesional de abogado, expedido 

por la autoridad o corporaci6n legalmente facultada 

para ello, 

Gozar de buena reputaci6n y no haber sido condenado por 

delito que amerite pena corporal de más de un afto· de 

prisi6n; pero si se tratare de robo, fraude, falaif1ca

ci6n, abuso de confianza u otro que lastime seriamente 

la buena fama .en el concepto público, inhabilitará p~ 

ra el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

v.- Haber reaidido en Cl país durante loa últimos cinco 

años salvo el ca30 de ausencia en el aervicio de la R~ 

pública por un tiempo n~ menor a seis meses. 
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Ourac16n o permanencia de los Mlniatroa de la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n. 

Se establece en el ~ltimo párrafo del artículo 94 Const! 

tucional que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

naci6n 0 s6lo podrán ser privados de sue puestos en los términos 

del Título cuarto de la Constitución. 

Si bien ea cierto que en mucho ha beneficiado el sistema 

de uso o costumbre que ya hemos explicado en nuestro segundo cap! 

tulo, tampoco creemos que convenga a nuestro sistema los métodos 

de selección seguidos en algunos estados de los Estados Unidos, c~ 

mo ea la elección directa, ya que es someter a un técnico del der~ 

cho a un ejercicio propio para un político. 

Otro ejemplo similar podr(amoa ver ea el de Chile o Co

lombia. o sea la coptaci6n en que cuando se produce une vacane, 

la propia Corte Suprema elige el sucesor. Este sistema creemos 

que no beneficiará a nuestro Poder Judicial Federal ya que cerr~ 

ria las puertas a su l"UlCM'leién y no se percatarte de los cambios 

que requiere conocer. 

Consideramos que perfeccionar el sistema de designación 

del ejecutivo con la aprobact6n del legislativo seria lo más co -
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rrecto; por ejemplo al evitar que el ejecutivo tenga tantS libertad, 

sino que contara con la opinión de organismos asesores como son loa 

consejos de la Mag1s~ratura¡ en efecto, con ello evitaría en gran m~ 

dida designaciones desafortunadas como los realizados durante la ad

miniatraci6n del Presidente Miguel de la Madrid, los cuales no con

tribuyeron a mejorar sino a entorpecer en gran medida la evolución 

de nuestra Corte. 

4.- Régimen de responsabilidades. 

El título cuarto de la Constituci6n trata de las respons! 

bilidadea de los servidores públicos en general, que en su nueva r~ 

dacción después de les reformas de 1982, continúa prácticamente con 

el mismo sistema que había antes. En efecto, suprime la denomina-

ci6n de altos funcionarios, cambia le denominación de algunos con -

ceptos como son el fuero constitucional y establece la declaración 

de procedencia, en su lugar, pero conserva la institución del des! 

fuero. 

Entre los funcionarios privilegiados por el articulo 111 

Constitucional se encueritran los ministros de la Suprema Corte y se 

establece la declaración de procedencia (antes desafuero); lo cual 

sigue siendo incorrecto, ya que se trata de una inmunidad procesal. 

El procedimiento sigue siendo el mismo y la resolución tiene corá~ 

ter de cosa juzgada y las sanciones continúan siendo la separación 



- 114 -

del cargo Y.la inhabilitación, Una novedad que establece la ley 

ea que ai despu~s de concluido el juicio penal concluye con sen -

tencia absolutoria para reasumir su función, 

s.- El Presidente de ls Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Como apuntamos antes, el primer d!a hábil del aBo, el 

Pleno de la Suprema Corte elige entre sus miembros a su preside~ 

te, el cual dura un afto en el cargo y puede ser electo de acuerdo 

a lo establecido en el articulo 97 de nuestra Constitución. 

Un aspecto muy importante son las atribuciones que el 

propio presidente de la Corte tiene establecidas en el articulo 

13 de la Ley Or¡4nlca del Poder Judicial que son: 

Diri¡ir los debates y conservar el orden en laa sesiones 

del Pleno, 

Representar a la Corte en actos oficiales. 

Presidir la Comisión de Gobierno y Administración, 

Recibir quejas sobre las faltas que ocurran en el despa

cho de los negocios, tanto que sean competencia del Ple

no como de loa tribunales federales inferiores. 
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Tramitar todoa los asuntos que sean de le competencia del 

Pleno. 

Turnar entre los ministros que integren la Suprema Corte 

los asuntos de la competencia del Pleno. 

Legalizar le firme de los f"Uncionarios del Poder Judicial. 

Comunicar al ejecutivo de le Uni6n las faltas absolutas 

de los ministros de la Suprema Corte y de lea temporales 

que tengan que ser cubierta~ mediante nombramiento. 

Firmar les resoluciones del Pleno de la Suprema Corte. 

La presidencia de le Suprema Corte tiene además de las 

atribuciones antes seffaladaa, le de nombrar al ministro que elabo

re un nuevo proyecto en el caso en loa que en dos sesiones no se 

haya obtenido mayoría. 

El Presidente de la Suprema Corte será suplido en sus 

faltas accidentales o eó las temporales, por los demás ministros 

en el orden de su designación, o se el llamado ministro deceno; 

es! como en los casos cuando ejerza funciones de representación 

dentro y fuore del pa{s. En las faltes que exceden de treinta 

d{as podrá el Pleno elegir al ministro que deba sustituirlo. 
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La función que es deaempeftada por el presidente de la su

prema Corte es de gran trascendencia, pues además de imprimir una 

celeridad en los asuntos es también la de vinculación con los demás 

poderes de la Unión. 

6,- Licencias y Renuncias de loa Ministros de le Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

La renuncia de los ministros de la Suprema Corte se pre

senta al Presidente de la República y está condicionada a la apro-

bación del Senado o de la Comisión Permanente. En est" sentido, 

y de acuerdo a lo establecido en el artículo 99 constltucional, 

la renuncia de los ministros de la Corte se encuentra limitada y 

condicionada a una causa grave y excepcional, la cual tiene que 

ser calificada por el Ejecutivo y posteriormente por la Cámara de 

Senadores o la Comisión Permanente. 

Las licencias de los ministros, cuando no excedan de un 

mes, serán concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Na -

ción (se entiende que por el Pleno); las que excedan de éste tie~ 

po, las concederá el Presidente de la República con la aprobación 

del Senado, o en sus recesos la Comisión Permanente. 

cencia podrá exceder del término de dos afies. 

Ninguna l!. 
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Aa! mismo, debemos se~alar que de acuerdo al ar~ículo 96 

de nuestra Carta Magna, los miniatros numererios de la Suprell\4 Cor 

te de Justicie de la Nación son suplidos en sus Celias temporales 

por los supernwru:irsrios. 

Si ls falta excediere de un mea, el presidente de la R~ 

pública someterá el nombramiento de un ministro provisional a la 

aprobac16n del Senado o en su receso a lss la Comisión Permanente, 

observando en su caso lo dispuesto en la parte final del art!eulo 

96 que establece el mecanismo de aprobación o reprobac16n por parte 

de lo Cámara de Senadores. 

Loa supernumerarios que suplan a loa ministros numerarlos 

permanecerán en el desempefto del cargo hasta que tome posesión el 

ministro nombrado por el presidente de la Repóblica, ya aea con co

rácter de provisional o deTinltivo. 

6.- funcionamiento. 

Del Pleno y las salas de la Suprema Corte de Juaticia de 

la Haci6n. 

Dentro del funeion.am1ento del Pleno de la Suprema Corte 

bastará lo prebencia de quince ministros nW!lerarios, dentro de los 
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dos perlados de sesiones de la Suprema Corte de Justicia; que son: 

el primero del .2 d& .. enero al 15 de julio; el segundo comenzará 

el lo. de agosto y terminará el 15 de diciembre. 

El Pleno celebrará sesión extraordinaria, cuando lo crea 

necesario el presidente de Corte o lo pida alguno de los ministros. 

Las eeslonea serán públicas, con excepci6n de los casos en que la 

moral o el interés público exija que sean privadas. 

Volviendo a citar el articulo 94 de nuestra Constituci6n, 

se establece que en Pleno la Suprema Corte determina el número y la 

dlvia16n en circuitos, su competencia territorial, la especializa -

cl6n por materia de los tribunales colegiados y unitarios de clr -

culto, as! como de los juzgados de distrito, en su facultad tambi~n 

emitir acuerdos generales a fin da lograr, mediante una adecuada 

distribuci6n entre las salas los asuntos quu competa conocer a la 

Suprema Corte de Justicia, para lograr la mayor prontitud en su de~ 

pacho. Así mismo los artículos 11 y 12 de la Ley Org6nica del Po-

der Judicial de la Federación establecen lo que le corresponde co -

nocer a la Corte: 

De las controversias que se susciten entre dos o m6s en

tidades federativas, o entre los poderes de una mismn e!! 

tidad sobre la constitucionalidad de sus actos. 
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De las controversias que se susciten por leyes o actos de 

autoridad federal, que vulneren o restrinjan la soberanía 

de los est~doa o por leyes o actos de las autoridades de 

~atoe que invadan la esfera de la autoridad federal. 

De laa controveraiaa que surjan entre una entidad feder~ 

tiva y la federación. 

De las controversias en que la Federación fuese parte, 

cuando a Juicio del Pleno se consideren de importancia 

trascendente para loa intereses de la nación. 

Del recurso de revisión contra sentencias pronunciadas 

en la audiencia constitucional por los jueces de dis -

tri to. 

a) Cuando subsista en el recurso, el problema de con! 

titueionalidad, si en la demanda de amparo se hubi! 

se impugnado una ley federal o tratado internacional. 

b) Cuando en el recurso de revisión la cuestión plan

teada implique el posible ejercicio, por la autor! 

dad redera!, por las raeultadea reservadas a loa 

estado~. 
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Del recurso de reviei6n contra sentencia que en amparo 

directo pronuncien los tribunales colegiados de circu! 

to, cuando decidan sobre la constitucionalidad de una 

ley federal o local, o de un tratado internacional. 

Del recurso de queja interpuesto en los términos de le 

fracción V del articulo 95 de la Ley de Amparo. 

De la aplicación cuando concedido el amparo le autor!-

dad responsable, lneistiéae en le repetición del acto 

reclamado o trat6se de eludir la sentencio de la auto-

ridad federal. 

De las excusas e impedimentos del presidente de le S~ 

prema Corte, y ministros en los asuntos de competencia 

del pleno, as! como les controversias que se susciten 
) 

entre las salas. 

De los recursos de reclamación que intenten contra las 

providencias o acuerdos del Presidente de la Suprema 

Corte, dictados por el Pleno en su tramitación. 

De las denuncias de contradicción entre tesis sustenta-

das por dos o mAa salas de la Suprema Corte¡ así como 
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por exlusic6n cualquier asunto que no sea competencia e 

les salea comprenderá el Pleno, 

As{ mismo como hemos eeftaledo el artículo 12 de la Ley 

Orgánica establece lea atribuciones del Pleno de la Corte que son: 

Determinar el número y límites territoriales de loe cir

cuitos en que se divide el territorio de le República¡ el 

número y espeeiel!zeci6n por meterle de loa tribunales CE 

legiedoe, unitarios de circuito y juzgados de distrito, 

Ordenar cuando se considere conveniente por las neceeid! 

des del asrvlcio, que loe ministros supernu~erarioa se 

constituyan en sala auxiliar y aeftaler, mediante acuer

dos aenerelee loe asuntos de loa que debe conocer, 

Dictar las medidas necesarias para que la adminietreci6n 

de justicia se expedite, pronta y cumplida. 

Eleair el Presidente de la Suprema Corte de Justicia en

tre sus miembros, as! como los ministros que con el Pre

sidente intearen la Comisión de Gobierno; conceder lice~ 

cias en los t'rminoa del articulo 100 constitucional y 

nombrar, remover y suspender a loa subalternos de acuer

do a la ley org4nica. 
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Determinar las adscripciones de loe ministros n las sa

las, para su integración posteriormente de éstas; desis 

nar a ministros de otras salas para que transitoriamente 

integren alguna de ellas, cuando sea necesario para su 

f'Undamento; asi como los cambios necesarios para la se

lección de Presidente. 

Elaborar el presupuesto de egresos anual, expedir regl~ 

mentes interiores, as! como imponer correcciones disci

plinarias los abogados que realicen promociones que fal 

ten el respeto a la Suprema Corte o a sus miembros. 

Cambiar temporalmente de residencia de los tribunales de 

circuito a juzgados de distrito. 

Cambiar a los magistrados de circuito a otro y los jue

ces de uno a otro diRtrito. 

Autorizar a los secretarios de los tribunales y Juzgados, 

desempeffar las funciones de los magistrados y Jueces re~ 

pectivamente, en las faltaa temporales. 

Resolver sobre renuncias que presenten los magistrados, 

ordenar Ja investigación sobre la conducta de un magis

trado o Juez e imponerles las correcciones disciplinarias. 



123 

El funcionamiento de las salas integradas por ciñco minis

tros numerarlos, podrán funcionar cuando s6lamente asistan cuatro 

de sus integrantes Y.solamente se podrA designar otro ministro de 

otra sala cuando el Pleno lo juzgue indispensable, como ya lo he

mos indicado y de acuerdo al arttculo 14 de ln Ley Orgánica del P~ 

der Judicial. 

0

Se establece que la Suprema Corte de Justicia funcionará 

además, en cuatro salas numeradas progresivamente y cada sala de 

entre sus miembros ellgirá un presidente que durará en el encargo 

un aRo y podrá ser reelecto. 

Según establece el artículo 17 de la Ley Orgánica, que los 

Presidentes de las Salas serán suplidos en sus faltas accidentales 

o en las temporales por los demás ministros en el orden de design~ 

ci6n. En las faltas que exceden del t6rmino de treinta días podrá 

la sala elegir al ministro que deba sustituirlo, 

Las audiencias de las sesiones de las salas eerón públicas, 

ae celebrarán todos loa días hábiles y podrán ser privadas en los 

casos en que la moral o el inter~s público lo exijan. 

Lea resoluciones de. las salea se tomar~n por unanimidad o 

mayoría de votos de los ministros presentes, quienes no podrán ab~ 
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tenerse de votar aino cuando tengan impedimento legal o cuando no 

hayan estado presentes en la diacua16n del asunto de que se trate. 

Si no hubiere mayoría de votación en algón asunto, continuará la 

d1acuai6n en la sesión siguiente y si al repetirse la votación 

t41!1poco ae obtuviere, se entenderá desechado el proyecto y el pr! 

aidente pasará el asunto a otro ministro para que presente nuevo 

proyecto de resolución a la brevedad posible y de acuerdo a las 

exposiciones hechas durante la d1acus16n. 

Si a pesar de lo previsto en la expoaic16n anterior, el 

presidente de la Suprema Corte de Justicia nombrara un ministro 

para que concurra a la siguiente sesión a emitir su voto en el 

asunto que se está discutiendo, si con la intervención del mini~ 

tro tampoco hubiere mayor!e, se turnará el asunto al Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia para que lo resuelva, El ministro que 

haya realizado la ponencia por última vez lo será ante el Pleno. 

Sl&uiendo el art!culo 21 de la ley que venimos analizan

do, cebe ae~alar que las seles calificarán les excusas e impedi-

mentes a> Ion m19Tiin:e CJ.Je le int1>gran, y admitido tal se le pedirA 

al Pleno designe un nuevo ministro para conocer del asunto cuando 

la sala no pueda funcionar por un plazo de diez d!as. 

Lea salas pueden conocer dentro de las facultades que ee 

Je confieren a la Suprema Corte de Justicia en Pleno, de acuer-
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dó al artículo 12 Fracción XXI a la competencia, y materiB como ea 

la primera sala materia penal, la segunda sala materia administra

tiva, la tercera sala en materia civil y la cuarta sala en materia 

del trabajo de loa siguientes casos: 

Del recurso de revis16n en amparo contra sentencias pro

nunciadas en la audiencia constitucional por los jueces 

"de distrito. 

Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo 

directo en la materia correspondiente pronuncien los tr! 

bunalea colegiados de circuito cuando decidan sobre la 

constitucionalidad de un reglamento federal ~xpedido por 

el Presidente de la RepOblica, o un reglamento expedido 

por el gobernador de un Estado y cuando en alguna aente~ 

eta se establezca la interpretación directa de un precee 

to de la Constitución en materia pena1 1 administrativa, 

civil o del trabajo. 

Cuando la sala ejercite la racultad de atracción en el 

amparo contra sentencias derinitivas o laudos y resolu

ciones que pongan rin o un juicio y que se prueba ante 

el Tribunal Colegiado de Circuito, que por sus caracte

r!sticas especiales· as! lo amerite. 
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De loa casos de queja a los que se refiere la Ley de Am

paro. 

De las controversias que se susciten en cada materia entre 

loa tribunales federales y locales o entre cualquiera de 

6stoa y los militares; entre los tribunales de la Federa

ción y los de las entidades federativas, as! como entre 

loa tribunales de circuito, Juzgados de distrito pertene

cientes a distintos cireuJtoa, 

De las competencias que se ausciten entre tribunales col~ 

atados de circuito en amparos de la materia que correapo~ 

da entre Jueces de distrito que no sean de la Juriadicc16n 

del mismo tribunal colegiado de circuito; entre un juez de 

distrito y un tribunal superior, o entre los dos tribuna

les superiores, en loa Juicios de amparo, 

De los Impedimentos y excusas de los magistrados de los 

tribunales colegiados de circuito unitarios de circuito. 

Que las resoluciones de contradicciones entre tesis que 

en amparos en las materias que sustenten dos o más tribun! 

les colegiados de circuito. 
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De los asuntos que sean competencia de otras sa!as, cua~ 

do por acuerdos generales as! lo determine el Pleno de 

la Suprema Corte. 

7.- Sala Auxiliar. 

Las importantes reformas que en 1951 se hicieron tanto al 

Poder Judicial de la Federación como a la legislación de Amparo, e~ 

tre otros, perseguían .el objeto de aliviar el problema del rezago 

en la Suprema Corte de Justicia que para ese entonces se había 

agravado enormemente, As! junto con la creación de loa tribunales 

colegiados de circuito se creó con carácter provisional una sala 

auxiliar, también llamada supernumeraria, dentro de nuestro máximo 

tribunal, integrada por loa cinco ministros supernumerarios, que 

tenía como misión resolver aquellos asuntos que las salas numera -

riaa quisieran remitirle, ayudando de esta manera para descargar 

el enorme trabajo. 

Sin embargo, como seffalamos antes, ésta tuvo el carácter 

de provisional mientras se desahogaba el enorme rezago en la Cor

te, de tal suerte que para 1955 desaparece dicha sala auxiliar. 

Doce affoa después,.el problema de rezago en nuestra Supr~ 

ma Corte era nuevamente agobiante po~ lo cual so tuvieron que to-
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mar medidaa en la no menos famosa reforma de 1968, que entre otros 

puntos aumentaba el número de tribunales colegiados de circuito, 

ensanchaba notablemente su competencia y volvía a crear la Sala 

Auxiliar ahora con carácter definitivo. 

Aunque prár.t1cnmente cada ª"º se tomaban nuevas medidas 

para ir resolviendo el problema de rezago Judicial de la Suprema 

Corte, para 1967 se plante6 una reforma radical, inspirado en el 

Sistema Judicial Federal de loa Estados Unidos. 

Se trasladaba todo el problema de legalidad a loa trib~ 

nalea colegiados de circuito y sólo por excepci6n un asunto de 

leaalidad es resuelto por la Suprema Corte de Justicia a través 

del mal llamado derecho de Atracción (como el Certiorari de los 

Estados Unidos). 

Decimos mal llamada pues el nombre castellano de tal 

1nstituci6n es el de ovocac16n. 

Completando la anterior medida se le dió facultad a la 

Suprema Corte pera creer circuitos, determinar su competencia, 

así como erigir los correspondientes tribunales colegiados y 

unitarios de circuito. 
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De esta suerte a la Suprema Corte le han quedadO fundamen

talmente dos atribuciones jurisdiccionales: 

Conflictos de competencia entre tribunales, 

La resolución de las cuestiones de constitucionalidad por 

ello no han faltado voces que califiquen a nuestra Suprema 

'corte de Justicia como un tribunal Constitucional, lo cual 

nosotros no compartimos ya que mientras exista el derecho 

de atracción y la formula Otero, es decir no se establezca 

la declaración general de inconstitucionalidad, no podre

mos calificar a nuestro máximo tribunal como Corte Consti

tucional, como se puede haber observado en el capítulo III 

de esta tesis. 

En el nuevo texto constitucional después de la reforma del 

10 de Agosto de 1987 en el párrafo II del articulo 94 de nuestra 

Ley Fundamental, in flne~dice que se podrán nombrar hasta cinco mini! 

tros supernumerarios, Esto significa que queda al criterio del Pr! 

sidente de la República el número de tales ministros supernumerarios, 

loa cuales podrlan ser 5, 3, 2 6 ninguno de acuerdo al criterio del 

ejecutivo federal, que además es una facultad constitucional suya, 

De la maltratada reforma de 1987 se infiere en el espíritu 

de lo misma de que la funci6n de los ministros supernumerarios, sea, 
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como siempre lo ha sido, el suplir a los numerarios en sus ausen

cias o se hayen impedidos y no crear la Sala Auxiliar, la cual 

con la nueva diatribuci6n de competencias no tiene sentido. 

Por ello no nos expllcamoR' porqué la ley orgAnica del 

Poder Judicial Federal en los artículos 12 fr. VI y 28 raculta al 

Pleno a crear la Sala Auxiliar con loa ministros supernumerarios. 

Por ello pensamos que la Sala Auxiliar es inconstitucional. 

' 
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~: Para conocer mejor n nuestra Suprema Corte de.Justicia, 

lo mismo que al resto de las instituciones jurídicas, resulta run 
damental estudiar sus antecedentes históricos, 

Si queremos hacer que progrese nuestro mAximo tribunal 

resulte fundamental hacer un estudio comparativo de los demás tr! 

bunales y cortes supremas de otros países del mundo con el fin de 

aprovechar las enseftanzas y loa grados de avance que se han logr~ 

do en esos otros países. 

~: La reforma judicial iniciada por el presidente Miguel 

de la Madrid publicada en Agosto de 1969 fue un importante avan

ce en la evolución de nuestro Poder Judicial Federal, 

Cuarta: Consideramos que ae deben perfeccionar loa sistemas de 

ingreso y ascenso en la judicatura mexicana, mediante lo creación 

de las siguientes instituciones: 

a) Una escuela Judicial cuyos curaos sean obligatorios 

para todo aquel que quiera ingresar y ascender en 

la carrera judicial. 

b) lngreso y promoción a ln carrera judicial por medio 

de concurso pabllco abierto. 
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e) Un consejo de la magistratura que formule recomenda

ciones al presidente de la Aepública para cubrir las 

vacantes de magistratura de la Suprema Corte de Jus

ticia en el que la ley establezca un turno en el cual 

se permita el ingreso al máximo tribunal no solamen

te gente de loa diversos tribunales, tanto administr! 

tivos como locales, sino otros profesionales del de

recho como pueden ser los abogados postulantes, pro

curadores de las diversas procuradur!aa, profesores 

e investigadores universitarios, funcionarios de los 

diversos poderes ejecutivos, etc. 

d) Quitar Ja deatituci6n por responsabilidad adminiatr~ 

ti va. 

e) Que loa ministros de Ja Suprema Corte no duren en su 

encargo más de nueve aftoa, para evitar el anquilosa

miento de ese tribunal, previendo que deapu6a·de ese 

tiempo queden jubilados con su mismo sueldo, incre -

mentándose en la medida que se incremente el salario 

m!ntmo. 

La Suprema Corte debe de reducir el número de ministros 

a 11 numerarios y 2 supernumerarios, para que de esta manera, se 

le devuelva su dignidad y se"orlo, que es tan importante en la ªE 
mJnistraci6n de justicia, 
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Se debe de establecer la declaración general de '1nconst1-

tucionalidad, tratándose de emparo contrd leyes, cuando la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación haya sentado Jurisprudencia aobre 

éste particular. 
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